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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 13 DE MAYO DE 2015 

 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.- Correspondencia.  

 

4.- Toma de protesta del ciudadano Francisco Javier Tadeo Álvarez Garza, para ejercer 

funciones de diputado local de ésta LX Legislatura, en atención a la licencia 

aprobada a la diputada Perla Zuzuki Aguilar Lugo para separarse del cargo 

temporalmente. 

 

5.- Iniciativa que presenta la diputada Selma Guadalupe Gómez Cabrera, con proyecto 

de Decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 8 de la Ley de Educación del 

Estado de Sonora y se recorren los subsecuentes.  

 

6.- Iniciativa que presentan las diputadas Mireya de Lourdes Almada Beltrán y Mónica 

Paola Robles Manzanedo, con proyecto de Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Sonora. 

 

7.- Iniciativa que presenta el diputado Rafael Ariel Gómez Vargas, con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Sonora.  

 

8.- Iniciativa que presenta el diputado Abraham Montijo Cervantes, con proyecto de 

Ley que declara el día 25 de octubre de cada año como: “El Día Estatal de las 

Personas con Talla Baja”. 

 

9.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESION DEL  

DIA 13 DE MAYO DE 2015 

 

06-Mayo-2015 Folio 2496 

Escrito de la diputada Perla Zuzuki Aguilar Lugo, con el que solicita a esta Soberanía, se le 

autorice licencia sin goce de sueldo para separarse temporalmente del cargo, con efectos a 

partir del día 06 de mayo al 11 de junio del año en curso. RECIBO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTÍCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE SONORA, SE TIENE POR APROBADA EN SUS TÉRMINOS. 

 

06-Mayo-2015 Folio 2497 

Escrito de diversos presidentes de organismos empresariales del Estado, con el que 

solicitan a este Poder Legislativo, una audiencia ante los grupos parlamentarios, con el fin 

de tener respuesta a los planteamientos presentados anteriormente. RECIBO Y SE 

REMITE A LAS COMISIONES PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA, EN 

FORMA UNIDA. 

 

06-Mayo-2015 Folio 2498 

Escrito del vicepresidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el que 

remite a este Poder Legislativo, Acuerdo mediante el cual se exhorta a los Congresos de 

Jalisco, Nuevo León, y Tabasco, para que armonicen su legislación relativa a la no 

discriminación conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte; Así como 

también exhorta a los Congresos de los Estados de Aguascalientes, Baja California, 

Campeche, Chihuahua, Guerrero, Nayarit, Querétaro, Sonora, Tamaulipas, Veracruz, y a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de se incluya la cláusula antidiscriminatoria 

en sus constituciones locales y en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, respecto de 

la cláusula antidiscriminatoria contemplada en el artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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06-Mayo-2015 Folio 2499 

Escrito del vicepresidente de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, con el que 

remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual solicita respetuosamente a los 

congresos de las entidades federativas que aún no lo han hecho que, en el ámbito de sus 

competencias, implementen reformas a su legislación civil a fin de garantizar el 

reconocimiento de derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

 

11-Mayo-2015 Folio 2500 

Escrito del vicepresidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el que 

remite a este Poder Legislativo, Acuerdo mediante el cual se exhorta de manera respetuosa 

a los Congresos Locales de las Entidades Federativas, con excepción de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y del Congreso del Estado de Hidalgo, a modificar su 

marco jurídico que rige las Comisiones Locales de Derechos Humanos, para que 

expresamente se les faculte a recibir quejas de niñas y niños sin necesidad de que a su 

nombre las formule un representante cuando se ponga en peligro su vida, libertad o su 

integridad física o psicológica. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

 

11-Mayo-2015 Folio 2501 

Escrito del Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con el que remite a este Poder Legislativo, Minuta con Proyecto de Decreto que 

reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. RECIBO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

12-Mayo-2015 Folio 2503 

Escrito del Gobernador del Estado y del Secretario de Gobierno, con el que presentan ante 

este Poder Legislativo, iniciativa con proyecto de Decreto con el propósito de que se 

autorice al Ejecutivo del Estado para que, a nombre y representación del Gobierno del 
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Estado de Sonora, afecte las participaciones que en ingresos federales le corresponden al 

Estado, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, así como para que se constituya en obligado solidario de la Universidad 

Tecnológica de Puerto Peñasco, la Universidad Tecnológica de San Luis Rio Colorado, la 

Universidad Tecnológica de Etchojoa, y la Universidad Tecnológica de Guaymas, 

respectivamente para que formalicen los convenios de incorporación total voluntaria a los 

seguros, servicios y prestaciones que la seguridad social a través del instituto proporciona a 

sus trabajadores. RECIBO Y SE TURNA A LA PRIMERA COMISIÓN DE 

HACIENDA.  

 

12-Mayo-2015 Folio 2504 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, Sonora, con el que 

hace del conocimiento de este Poder Legislativo, que dicho Ayuntamiento en sesión de 

pleno otorgó licencia para separarse del cargo de Regidor Propietario a la ciudadana Lisette 

López Godínez, por el periodo que corresponde al 11 de mayo al 11 de junio del año en 

curso. RECIBO Y ENTERADOS.  
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HONORABLE ASAMBLEA:  

 

La suscrita Diputada Selma Guadalupe Gómez Cabrera, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LX Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio del derecho de iniciativa, establecido en los 

artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, acudo ante esta Soberanía, 

para someter a su consideración, la siguiente iniciativa con PROYECTO DE DECRETO 

QUE ADICIONA EL ARTICULO 8 DE LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO 

DE SONORA, para lo cual sustento la procedencia de la misma en la siguiente:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La educación es un derecho humano fundamental, sin duda resulta 

esencial para acceder al ejercicio de otros derechos, pues, la educación promueve la libertad 

y la autonomía personal y genera importantes beneficios para el desarrollo.  

 

Lamentablemente, millones de niños y adultos siguen privados de 

oportunidades educativas, en muchos casos a causa de las condiciones de pobreza que le 

acontece a una cantidad considerable de la población de nuestro país. 

 

Los instrumentos normativos internacionales estipulan las 

obligaciones jurídicas del derecho a la educación. Estos instrumentos promueven y 

desarrollan el derecho de cada persona a disfrutar del acceso a la educación de calidad, sin 

discriminación ni exclusión.  

 

Asimismo, constituyen un testimonio de la gran importancia que los 

Estados Miembros y la comunidad internacional le asignan a la acción normativa con miras 

a hacer realidad el derecho a la educación.  
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En este sentido, corresponde a los gobiernos el cumplimiento de las 

obligaciones, tanto de índole jurídica como política, relativas al suministro de educación de 

calidad para todos, así como la aplicación de estrategias más eficaces en el rubro educativo. 

 

La educación es un poderoso derecho fundamental, que permite a los 

niños y adultos que se encuentran social y económicamente marginados salir de la pobreza 

por su propio esfuerzo y participar plenamente en la vida de la comunidad. 

 

En virtud de lo anterior, es importante precisar lo que puntualmente 

establece el primer numeral del artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos: 

 

“1.- Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 

al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 

instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 

habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 

todos, en función de los méritos respectivos.” 

Como podemos apreciar, este instrumento internacional al cual 

México esta adherido y que según lo establecido por el artículo 1° de la Constitución 

Federal todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar y garantizar el 

ejercicio de este derecho humano. 

 

Asimismo, la fracción IV del artículo 3° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6 de la Ley General de Educación 

establecen puntualmente que toda la educación que imparta el Estado deberá ser gratuita. 

 

El día 9 del mes de febrero año 2012 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación una reforma a los artículo 3° y 31 de la Constitución Federal, misma que 

tienen como objeto que la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, impartan 

educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, siendo dicha educación 
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obligatoria, quedando en dichos ordenamientos legales plasmada la obligatoriedad del 

Estado de garantizar la educación media superior.   

 

En este tenor, tenemos que en el tema en comento hemos logrado 

avances de gran relevancia, que permiten generar los instrumentos y mecanismos para la 

mejora del sistema educativo por lo que hace al Estado de Sonora. 

 

Sin duda, prestar las facilidades necesarias para que los estudiantes 

tengan el acceso al pleno ejercicio del derecho fundamental y constitucional de la 

educación debe motivar el espíritu de los legisladores para contar con normas jurídicas 

claras que no estén sujetas a interpretaciones que en un momento dado puedan afectar la 

esfera de los educandos. 

 

En este contexto, el objetivo de la presente iniciativa es establecer de 

manera clara que los planteles educativos no podrán llevar a cabo cobros monetarios por la 

expedición de documentos (Constancias de estudios, Constancias de Calificaciones, 

Certificados, entre otros) que los educandos soliciten ante las autoridades de los planteles 

educativos con el objeto de tramitar becas ante instituciones públicas o privadas. 

 

En conclusión, el verdadero propósito es quitar los obstáculos que en 

muchas ocasiones pueden privar a los estudiantes acceder a la obtención de beca y como 

consecuencia de ello se actualizan casos de deserción en las escuelas de Sonora. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 53, fracción III de 

la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 

iniciativa de: 

 

DECRETO  

 

QUE ADICIONA UN PARRAFO TERCERO AL ARTICULO 8 DE LA LEY DE 

EDUCACION DEL ESTADO DE SONORA Y RECORRE LOS SUBSECUENTES 

PARRAFOS. 
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ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 8 de la Ley de Educación 

del Estado de Sonora y se recorren los subsecuentes, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 8o.-… 

 

… 

 

Se prohíbe a los planteles educativos el cobro de cualquier contraprestación que 

condicione la entrega de cualquier tipo de documento a favor de los educandos que así 

lo requieran para tramitar becas. 

 

Las donaciones o aportaciones voluntarias destinadas a dicha educación, en ningún caso se 

entenderán como contraprestación del servicio educativo. Las autoridades educativas, en el 

ámbito de su competencia, establecerán los mecanismos para la regulación, destino, 

aplicación, transparencia y vigilancia de las donaciones o aportaciones voluntarias. 

 

Para garantizar la gratuidad en la educación básica que imparta el Estado, el Ejecutivo 

Estatal destinará, en el proyecto de presupuesto de egresos del Gobierno del Estado que 

presente al Congreso del Estado, anualmente, una previsión de recursos para la constitución 

y operación de un fondo para el mantenimiento, mejora y equipamiento de las escuelas 

públicas de nivel básico pertenecientes al Sistema Educativo. Los recursos del fondo a los 

que se hace mención en este párrafo no deberán ser menores al equivalente a, cuando 

menos, el 1% del presupuesto de egresos que anualmente apruebe el Congreso del Estado 

para el Poder Ejecutivo. 

 

ARTICULO TRANSITORIO 

 

ARTICULO UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

A t e n t a m e n t e 

Hermosillo, Sonora a 13 de mayo de 2015 

 

C. Dip. Selma Guadalupe Gómez Cabrera 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

 

Las suscritas, en nuestro carácter de Diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta LX Legislatura del Congreso del Estado 

de Sonora, en ejercicio del derecho previsto en los artículos 53, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora, acudimos respetuosamente ante esta asamblea, con el 

objeto de poner a consideración de la misma la siguiente iniciativa con proyecto de LEY 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

SONORA misma que se sustenta en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con fecha 4 de diciembre de 2014, el Ejecutivo Federal, publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el cual se expide la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Dicha Ley, con enfoque garantista, considera a los niñas, niños y 

adolescentes como sujetos de derecho y establece los principios rectores y criterios que 

orientarán la política nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, 

previendo las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos 

constitucionales autónomos. 

 

De manera enunciativa, considera y desarrolla una serie de derechos 

que corresponden a niñas, niños y adolescentes, tales como el derecho a la vida, a la 

supervivencia y al desarrollo; derecho de prioridad; derecho a la identidad; derecho a vivir 

en familia; derecho a la igualdad y a no ser discriminado; derecho a vivir en condiciones de 

bienestar y a un sano desarrollo integral; derecho a una vida libre de violencia y a la 

integridad personal; derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; derecho a la 
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inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; derecho a la educación; derecho 

al descanso y al esparcimiento; derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, 

conciencia, religión y cultura; derecho a la libertad de expresión y de acceso a la 

información; derecho de participación; derecho de asociación y reunión; derecho a la 

intimidad; derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; derechos de niñas, niños y 

adolescentes migrantes, y el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, y a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Así como las 

obligaciones para quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 

niños y adolescentes en relación a los mencionados derechos.  

 

Igualmente, para la debida garantía de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, prevé la creación del Sistema Nacional de Protección Integral, conformado 

por el Poder Ejecutivo Federal, representantes de las entidades federativas, organismos 

públicos y representantes de la sociedad civil. Así mismo contempla la integración de los 

Sistemas de Protección Locales y Municipales para así focalizar el fortalecimiento en los 

puntos de contacto entre los diferentes niveles de gobierno, con el propósito de unificar las 

acciones y políticas gubernamentales con miras a la satisfacción y protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Efectivamente, por su ámbito de aplicación, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, distribuye competencias entre los diferentes 

niveles de gobierno, y en ese sentido, es deber de las entidades federativas adecuar los 

respectivos ordenamientos jurídicos a fin de aplicar dicha normativa. Aunado a que la 

misma establece la obligación de armonizar la legislación, en un plazo de ciento ochenta 

días naturales siguientes a su entrada en vigor, plazo que concluye el 3 de junio de 2015. 

 

Si bien, el Estado, cuenta ya con una legislación vigente para 

garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, publicada el 17 de 

febrero de 2006 en el Periódico Oficial del Estado, es necesaria una nueva legislación que 

junto con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, quede plasmada 

también la reforma del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos publicada con fecha 12 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 

que establece: 

 

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 

con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá 

guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. 

 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar 

y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.” 

 

De dicha reforma, resalta tanto el deber del Estado de poner un 

énfasis en el principio del interés superior de la niñez como la obligación constitucional de 

los ascendientes, tutores y custodios de preservar y exigir el cumplimiento de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes. 

 

Ahora bien, atendiendo al interés superior de la niñez, con la 

expedición de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Sonora, se establecerá que en todas las medidas que se adopten respecto a niñas, niños y 

adolescentes, de modo individual o colectivo, se garantizará el goce pleno y efectivo de 

todos sus derechos a fin de asegurar primordialmente su desarrollo integral. 

 

Para determinar dicho interés, los sujetos obligados deberán tomar en 

cuenta los vínculos familiares, sexo, edad, estado de salud, origen étnico, religioso, cultural 

y lingüístico de niñas, niños y adolescentes. Se atenderá además su opinión, de acuerdo a su 

edad y madurez, el equilibrio entre sus derechos y deberes, así como la protección y el 

cuidado que sean necesarios para su desarrollo integral y bienestar. 

 

Por otra parte, existe un amplio marco jurídico internacional, que 

México ha suscrito en materia de Derechos humanos, específicamente tratándose de niñez, 

a saber: 
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-       Declaración Universal de los Derechos del Niño (firmado por el Estado 

Mexicano 20/11/1959) 

-  Declaración Universal de Derechos Humanos (Adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948)   

-     Convención Sobre los Derechos del Niño (Ratificado por el Senado 25/01/1991) 

-     Convención Americana sobre Derechos Humanos. (Ratificado por el Senado 

07/05/1981) 

-  Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de 

Adopción Internacional. (Ratificado por el Senado 24/10/1994) 

-   Convención Interamericana sobre Conflicto de Leyes en Materia de  Adopción de 

Menores. (Ratificado por el Senado 21/08/1987) 

-  Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias. (Ratificado por el 

Senado 18/11/1994) 

-   Convención Interamericana sobre la Restitución Internacional de Menores. 

(Ratificado por el Senado 18/11/1994) 

-  Convención Internacional sobre Protección de Todos los Trabajadores 

Migratorios y sus Familiares (Publicada en el DOF el 13 de agosto de 1999). 

 

Los mencionados instrumentos, forman parte de nuestro sistema 

jurídico y su observancia es obligatoria para cada Estado de la Federación. 

 

En ese sentido, la Convención Sobre los Derechos del Niño, principal 

tratado internacional sobre la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

también reconoce como titulares de derechos a niñas, niños y adolescentes, y establece una 

serie de obligaciones y directrices para garantizar el interés superior de la niñez, como la 

adopción de las medidas para la aplicación de la Convención; el respeto de las 

responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres, o en su caso, de los miembros 

de la familia ampliada para que niñas, niños y adolescentes ejerzan a través de sus legítimos 

representantes los derechos reconocidos en la mencionada Convención. 

 

Bajo este contexto, el Congreso del Estado interesado en brindar el 

mayor nivel de bienestar en el Estado, y de manera especial a niñas, niños y adolescentes, 

asume el compromiso que conlleva el ejercicio de armonización legislativa, entendiendo 

éste como la correcta adecuación conforme a nuestro ordenamiento jurídico tomando como 

base para la conformación de la presente iniciativa de Ley, la Constitución Política de los 



       Mayo 12, 2015. Año 9, No. 727 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, la Constitución Política del Estado y los Tratados Internacionales en la 

materia. 

 

De acuerdo a lo anterior, la presente iniciativa reconoce a niñas, 

niños y adolescentes como sujetos de derecho, tomando en cuenta las responsabilidades de 

todos los agentes involucrados con ellos para alcanzar el cumplimiento de los derechos 

protegidos. En ese sentido, esta Ley establece las bases para que ascendientes, tutores y 

custodios, principales obligados de preservar y exigir el cumplimiento de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes puedan cumplir con sus obligaciones, y garantiza que las 

autoridades estatales y municipales coadyuven con el pleno goce, respeto, protección y 

promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. 

 

El reconocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

implica a su vez el tomar todas las medidas correspondientes para crear las condiciones 

necesarias para favorecer el bienestar y desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes en 

el Estado de Sonora. De tal manera que, para garantizar que las autoridades estatales y 

municipales cumplan con tal función, la presente Ley regula la integración, organización y 

funcionamiento del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 

así como el establecimiento de las bases generales para la participación de los sectores 

privado y social en las acciones tendientes a garantizar la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración y cualquier acto que pueda 

atentar contra ellos. 

 

Así, el Estado de  Sonora se compromete a garantizar los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, mediante políticas públicas, programas y acciones para crear 

las condiciones más favorables para que los obligados primarios, puedan asegurar los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, o cuando por cualquier circunstancia, éstos no 

puedan hacerse cargo de las obligaciones, actúe de modo subsidiario, para lograr el 

desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 

 



       Mayo 12, 2015. Año 9, No. 727 

Conscientes de que el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes, se alcanza principalmente en la familia, como el espacio común donde se 

establecen las primeras relaciones interpersonales, donde los padres proporcionan dentro de 

sus posibilidades las condiciones necesarias para un sano desarrollo con la finalidad de 

influir, educar y orientar a los hijos para su integración social, también exige una protección 

social y jurídica, igualitaria, integral y efectiva, que garantice a niñas, niños y adolescentes 

el goce y disfrute de sus derechos. 

 

Lo anterior, en relación a las autoridades del Estado, se expresa en 

acciones coordinadas, de los sectores educativos, sanitarios, culturales, sociales, entre otros, 

que incidirán en la generación de mejores condiciones para niñas, niños y adolescentes y 

sus familias, constituyéndose en una gran oportunidad de avance social y cultural. 

 

Por lo expuesto, en la presente iniciativa de LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA 

se establecen disposiciones encaminadas a contribuir al desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes, con la garantía de sus derechos, teniendo presente en todo momento el interés 

superior de la niñez. 

 

 

Esta Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

tiene por objeto garantizar el respeto, protección y promoción de los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sonora, la Convención 

Sobre los Derechos del Niño y demás tratados internacionales en Derechos Humanos 

en  los que el Estado mexicano sea parte,  tomando como principio rector el interés superior 

de la niñez. 

 

Dicho principio, debe ser considerado de manera primordial, en todas 

las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
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órganos legislativos. Así mismo, el interés superior de la niñez debe ser el principio para 

quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad 

incumbe en primer término, a sus padres. 

 

También son principios rectores de la Ley, los principios de 

universalidad, indivisibilidad, interdependencia, progresividad e integralidad de los 

derechos humanos. Universalidad como esencia jurídica natural de los derechos, basados en 

la dignidad humana que todos los niños, niñas y adolescentes poseen, por el hecho de ser 

niñas, niños o adolescentes; de indivisibilidad en relación a que los derechos no pueden 

separarse, todos tienen el mismo peso, tomando en cuenta la importancia de las 

particularidades regionales; de interdependencia que atiende a la relación de todos los 

derechos entre sí, por lo que existe una vinculación entre los mismos; de progresividad que 

implica la gradualidad en la aplicación de los derechos, para que la efectividad se logre, 

como un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazo, e integralidad, 

que se basa en la exigibilidad de los cuatro principios anteriores, por lo que para la 

promoción, el respeto y el disfrute de los derechos no puede justificarse la negación de los 

otros derechos;  

 

Los principios de igualdad para el acceso al mismo trato y 

oportunidades para niñas, niños y adolescentes, en el reconocimiento, goce y disfrute de sus 

derechos y no discriminación para lograr la igualdad efectiva de oportunidades en el goce 

de sus derechos, sin distinción, restricción o exclusión de éstos, en razón de su condición 

personal o familiar, sobre la base del reconocimiento de su dignidad humana y el principio 

de autonomía progresiva reconociendo la capacidad gradual de participación de niñas, 

niños y adolescentes en asuntos que les afecten directamente de acuerdo a su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, sin menoscabo de los derechos y 

obligaciones que impone la patria potestad, tutela o custodia. 

 

También son principios de esta Ley la inclusión; el derecho a la vida, 

a la supervivencia y al desarrollo; la participación; la interculturalidad; la 

corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades; la 
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transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 

económicas y culturales; el principio pro persona; el acceso a una vida libre de violencia, y 

la accesibilidad. 

 

Asimismo, establece la concurrencia y coordinación que debe existir 

entre las autoridades estatales y las municipales para el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, 

además de sentar las bases generales de la participación con los sectores privado y social y 

de niñas, niños y adolescentes en la materia. 

 

Para efectos de esta Ley, se establece como sujetos de protección a 

niñas y niños, menores de doce años, y adolescentes, aquellos que tienen entre doce años 

cumplidos y dieciocho años de edad. 

 

A su vez, se consagra el deber de la familia, de la sociedad y del 

Estado de respetar y auxiliar en la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como el deber de garantizar un nivel de vida adecuado. 

 

El Título Segundo establece un catálogo de derechos de niñas, niños 

y adolescentes. En el primer capítulo se aborda el derecho a la vida, a la supervivencia y al 

desarrollo, señalando que niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a la vida de 

conformidad con la Constitución del Estado de Sonora. Este derecho parte de la premisa de 

que niñas, niños y adolescentes no pueden gozar de una vida plena, si no existen las 

condiciones que aseguren su dignidad y desarrollo integral. 

 

Además, se incluye la obligación de los que ejercen la patria 

potestad, ascendientes, tutores y custodios de preservar y exigir el cumplimiento de estos 

derechos. 
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En segundo término, se establece el derecho de prioridad que implica 

que los recursos presupuestales y las políticas públicas estarán encaminados a crear las 

condiciones que faciliten a niñas, niños y adolescentes el goce de este derecho. 

 

Conforme al derecho de identidad, previsto en el capítulo tercero, 

niñas, niños y adolescentes nacionales o extranjeros tendrán derecho a preservar su 

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares. Cuando sean 

privados ilegalmente de algunos de los elementos o de todos ellos, las autoridades 

correspondientes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a 

restablecer rápidamente su identidad. 

 

El Título Segundo también establece el derecho niñas, niños y 

adolescentes a vivir en familia, señalando que siempre que sea posible deberán crecer al 

amparo y bajo la responsabilidad de sus padres o de quienes ejerzan la patria potestad sobre 

de ellos o de sus tutores o custodios y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de 

seguridad moral y material. 

 

Asimismo, se prevé que la falta de recursos no será motivo suficiente 

para separar a niñas, niños y adolescentes de sus padres sino que será un indicio para que el 

Estado proporcione el apoyo a las familias que por situaciones de pobreza económica o 

material no puedan atender a niñas, niños y adolescentes de manera permanente. Si se diera 

el caso de que las personas que ejerzan la patria potestad no pudieran hacerse cargo de sus 

hijos por situaciones de extrema pobreza o necesidad de ganarse la vida y los dejaren al 

cuidado de otras personas que pudiesen proveer su subsistencia, no serán  considerados 

supuestos de exposición o abandono.  

 

Las autoridades del Estado y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán instaurar políticas de fortalecimiento familiar, a fin de 

evitar que niñas, niños y adolescentes queden desamparados. 
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A su vez, prevé que niñas, niños y adolescentes, solo serán separados 

de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o de quienes tengan su custodia,  por 

circunstancias excepcionales y mediante orden de autoridad competente que así lo declare.  

 

Este derecho privilegia la convivencia de niñas, niños y adolescentes 

con sus padres o familiares, no solamente cuando estos se encuentren separados, sino 

también cuando se encuentren privados de su libertad, salvo que por resolución judicial y 

atendiendo al interés superior de la niñez, se encuentre restringido. 

 

Cuando  niñas, niños y adolescentes sean privados de sus padres o 

familiares, las autoridades del Estado de  Sonora y sus municipios facilitarán 

su  localización y reunificación. Durante la localización de su familia, tendrán derecho a 

acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal que otorgará el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

 

Atendiendo a los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, 

niños y adolescentes se estará a lo dispuesto por la legislación aplicable. 

 

Por otro lado, ante el desamparo familiar, el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado otorgará medidas especiales de protección, 

atendiendo a la legislación civil, asegurando que se les restituya su derecho a vivir en 

familia. La autoridad competente velará para que sean ubicados preferentemente con los 

demás miembros de su familia extensa o ampliada, siempre que esto no contravenga el 

interés superior de la niñez; sean recibidos por una familia de acogida o bien por una 

familia de acogimiento pre-adoptivo, en caso de que la familia extensa no pudiera hacerse 

cargo; o en atención a las características especiales de cada caso, sean colocados 

excepcionalmente y por el menor tiempo posible, en acogimiento residencial brindado por 

Instituciones Asistenciales. 

 

En lo que respecta a la inclusión de la figura de la familia de acogida, 

ésta parte de la idea de que niñas, niños y adolescentes, en razón de su dignidad y 
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condición, necesitan vivir y desarrollarse en un entorno afectivo, libre de violencia; de no 

ser esto posible en su familia extensa, pueden ser colocados en una familia que reúnan el 

perfil adecuado para garantizarles un ambiente que privilegie el ejercicio de sus derechos. 

 

De esta forma, se constituye la familia de acogida como una medida 

de protección temporal, que debe contar con la certificación de autoridad competente, a fin 

de brindar cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de 

niñas, niños y adolescentes hasta que se pueda  asegurar una opción permanente con la 

familia extensa o adoptiva. 

 

Sobre el certificado de idoneidad, el certificado de idoneidad para 

efectos de adopción representa un avance en la protección de los derechos de la niñez y 

adolescencia puesto que es requisito indispensable, a fin de llevar a cabo la asignación de 

una niña, niño o adolescente a una familia de acogida o a una familia de acogimiento pre-

adoptivo. Dicho certificado se fundamenta en valoraciones psicológicas, económicas, de 

trabajo social y todas  aquellas que sean necesarias para determinar la idoneidad del o los 

solicitantes de adopción, las cuales son llevadas a cabo por el Consejo Estatal de 

Adopciones y organizaciones civiles autorizadas, quienes deberán asegurarse que las 

condiciones en la familia de acogida o acogimiento pre-adoptivo son adecuadas para el 

desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, atendiendo siempre al interés superior de 

la niñez. A su vez, dicho Consejo dará seguimiento a la convivencia conforme a la nueva 

situación en la familia de acogimiento pre-adoptivo, y en determinado caso, reincorporarlo 

al cuidado de los sistemas que correspondan o en su caso, gestionar una nueva asignación. 

 

Los Sistemas Estatal y Municipales DIF, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán contar con un sistema de información que permita 

registrar niñas, niños y adolescentes que sean susceptibles de adopción entre particulares, 

así como el listado de personas solicitantes de adopción. 
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Tratándose de adopción internacional se estará a lo dispuesto por la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Para garantizar este derecho, el Consejo Estatal de Adopciones, 

expedirá las autorizaciones y deberá llevar un registro de las mismas, a las personas que 

ejerzan profesiones en trabajo social y psicología o carreras afines de las instituciones 

públicas y privadas que realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e informes 

psicosociales en materia adopción. Dicha autorización será revocada en los casos en las que 

las personas que laboren en las instituciones públicas o privadas contravengan los derechos 

de niñas, niños y adolescentes o incurran en actos contrarios al interés superior de la niñez. 

 

Por otra parte, en el Capítulo Quinto se establece el derecho a la 

igualdad que supone el acceso de niñas, niños y adolescentes al mismo trato y 

oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos contenidos en esta 

Ley. 

 

De tal manera, se prevé que las autoridades estatales o municipales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán contribuir con programas de 

alimentación, educación y médicos para la nivelación en el acceso a las oportunidades de 

niñas, niños y adolescentes, sobretodo para aquellos con mayor rezago económico o que 

enfrentan condiciones económicas y sociales desfavorables; promover la eliminación de 

costumbres y tradiciones que sean perjudiciales para este derecho; desarrollar campañas 

dirigidas a los ascendientes, tutores o custodios con la finalidad de preservar los derechos 

de niñas, niños y adolescentes; y establecer medidas expeditas cuando niñas, niños y 

adolescentes no cuenten con un legítimo representante para el ejercicio de sus derechos, 

todo esto con la finalidad de lograr el desarrollo integral de niñas, niños  y adolescentes. 

 

El derecho a no ser discriminado señala que niñas, niños y 

adolescentes serán protegidos contra toda forma de discriminación, por lo que no deberá 

hacerse distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en razón de raza, origen 
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étnico, nacional o social, idioma, sexo, religión, opiniones, condición socioeconómica, 

discapacidad, circunstancias de nacimiento, estado de salud o cualquier condición atribuible 

a ellos mismos o a su madre, padre, tutor, familiares o quienes ejerzan la custodia sobre 

ellos. 

 

Las autoridades estatales y municipales tomarán todas las medidas 

apropiadas para garantizar este derecho, Así mismo, las instancias públicas del Estado de  

Sonora y los organismos constitucionales autónomos estatales deberán entregar un reporte 

semestralmente, que contenga las medidas de nivelación, inclusión, o las acciones 

afirmativas que adopten a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

 

Por lo que respecta al derecho a vivir en condiciones de bienestar y a 

un sano desarrollo integral, la ley señala  que a  niñas, niños adolescentes se les asegurará la 

protección y el cuidado que sean necesarios para su desarrollo, bienestar, crecimiento 

saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, moral, cultural y 

social, en un ambiente sano y sustentable, siempre teniendo en cuenta el deber de los 

padres, o de quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos o de sus tutores o custodios, de 

proporcionar dentro de sus posibilidades las condiciones de vida suficientes para su sano 

desarrollo. 

 

El Estado, de manera subsidiaria y mediante políticas públicas, 

programas y acciones, tendrá la obligación de crear las condiciones para que la familia 

pueda desempeñar sus derechos y obligaciones de manera adecuada y asegurar los derechos 

de niñas, niños y adolescentes cuando por cualquier circunstancia no pueda hacerlo, previa 

resolución de autoridad competente. 

 

El Título Segundo, también contiene un capítulo denominado del 

“Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal” en el que se asigna la 

responsabilidad a las autoridades estatales y municipales, para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias adopten las medidas necesarias para que las niñas, niños y 

adolescentes vivan en contextos familiares, escolares, vecinales y estatales libres de 
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violencia, de manera que se resguarde su integridad personal, física y emocional, a fin de 

lograr las mejores condiciones para favorecer su bienestar y desarrollo integral. 

 

El Capítulo Noveno establece el derecho de niñas, niños y 

adolescentes al disfrute del más alto nivel posible de salud y a la rehabilitación  de la 

misma, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de 

calidad conforme a la legislación aplicable. Por lo tanto, niñas y niños tienen derecho a 

crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a ellos 

como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se coordinarán para proteger este derecho, realizando acciones 

concretas para salvaguardar la integridad de niñas, niños y adolescentes, atendiendo al 

derecho de prioridad, al interés superior de la niñez y la no discriminación. Es importante 

señalar que en todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y 

adolescentes, así como el derecho a la información de quienes detenten la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes  en relación a su estado de salud, 

de manera que cumplan con su obligación constitucional de proteger y exigir el 

cumplimiento del derecho a la salud. 

 

Se atribuye a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, desarrollar políticas para fortalecer la salud materno- infantil 

y aumentar la esperanza de vida. 

 

A su vez, la ley contempla el derecho a la inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad, que dispone que niñas, niños y adolescentes que estén 

mental o físicamente impedidos deberán disfrutar de una vida plena, en condiciones que 

aseguren su dignidad y les permitan llegar a bastarse por sí mismos, de manera que faciliten 

su participación activa en la sociedad. Por lo tanto, niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad disfrutarán de los derechos reconocidos en la presente Ley, la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado, los tratados 

internacionales y demás leyes aplicables en igualdad de condiciones. 

 

Es atribución de las autoridades estatales y municipales, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, fomentar las medidas de nivelación, inclusión y acciones 

afirmativas conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; considerando los principios 

de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la 

aceptación de personas con discapacidad como parte de la condición humana. 

 

Con fundamento en el artículo 3° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educación del Estado 

de Sonora, los tratados internacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables, la 

presente Ley contempla, en el Capítulo Décimo Primero el derecho a la educación. 

Este  apartado señala que niñas, niños y adolescente tienen derecho a recibir una educación 

que contribuya al conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el pleno y armonioso desarrollo de sus potencialidades y fortalezca el respeto a los 

derechos humanos. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o custodia, tendrán derecho a 

intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y adolescentes. 

 

Las autoridades estatales deberán establecer medidas que garanticen 

la consecución de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la 

misma. A su vez, llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones 

idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas, en el que 

se fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, 

incluyendo la creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes 

ejerzan la patria potestad o tutela. 

 

La ley también prevé el derecho de niñas, niños y adolescentes al 

descanso y al esparcimiento; al disfrute del juego y a las actividades recreativas propias de 

su edad y a participar libremente en actividades culturales deportivas y artísticas, como 

factores primordiales de su desarrollo y crecimiento. 
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Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 

niñas, niños y adolescentes no podrán imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o 

reglas de disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez, que impliquen la renuncia o menoscabo en el ejercicio de estos derechos. 

 

En lo que concierne a los derechos de la libertad de convicciones 

éticas, pensamiento, conciencia religión y cultura, el Capítulo Décimo Tercero dispone que 

niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, 

pensamiento, conciencia, religión y cultura y dichas libertades estarán sujetas únicamente a 

las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los derechos y 

libertades fundamentales de los demás. Así mismo, señala que corresponde a quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o custodia de niñas, niños y adolescentes, guiarlos de 

conformidad con sus creencias religiosas y tradiciones culturales, según la evolución de sus 

facultades a fin de que contribuyan con su desarrollo integral. 

 

Por otra parte, el apartado De los Derechos a la Libertad de 

Expresión y de Acceso a la Información, dispone, que niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a expresar libremente sus pensamientos, ideas u opiniones tanto en el ámbito 

público como privado, ya sea oralmente, por escrito o medio impreso, en forma artística o 

por cualquier otro medio elegido por ellos. 

 

Aunado a lo anterior, niñas, niños y adolescentes también tendrán 

derecho al acceso a información y material que tenga como finalidad promover su bienestar 

intelectual, social, espiritual y moral, así como su salud física y mental, procedentes de 

diversas fuentes nacionales e internacionales. 

 

Los padres o quienes ejercen la patria potestad tienen el deber de 

orientar a las niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de estos derechos a fin de que se 

contribuya a su desarrollo integral. A falta de quienes ejerzan la patria potestad serán los 

tutores o custodios. 



       Mayo 12, 2015. Año 9, No. 727 

 

El Gobierno Estatal y municipal deberá diseñar políticas públicas que 

permitan el ejercicio de este derecho, enfocadas principalmente, en medidas que aseguren 

su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural que los protejan de peligros  que 

ponga en peligro la vida, salud o desarrollo integral  de niñas, niños y adolescentes. 

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho, de manera individual y 

colectiva, a ser escuchados en todo procedimiento que conduzca a una decisión que afecte 

sus derechos, ya sea directamente o por medio de un representante u órgano apropiado de 

acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Esta Ley, también establece el derecho a la participación que implica 

la posibilidad de niñas, niños y adolescentes de expresar su opinión, ser escuchados y 

tomados en cuenta respecto de los asuntos que conciernen a su familia, su comunidad y 

país, así como, en todos los asuntos que les afecten, siempre teniendo en cuenta dichas 

opiniones en función de la edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

 

Es responsabilidad del Estado, la sociedad civil y de las instituciones 

públicas o privadas diseñar mecanismos que den un peso específico a la opinión de niñas, 

niños y adolescentes, en todos los aspectos que determinan su vida y su desarrollo, siempre 

tomando en cuenta el deber de cuidado y orientación de quienes ejercen la patria potestad, 

tutela o custodia. 

 

Atendiendo al derecho de asociación y reunión, la Ley señala que 

niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y a la libertad de celebrar reuniones 

pacíficas con otras personas, siempre y cuando sea con fines de carácter lícito. Este derecho 

no podrá ser restringido, al menos que se atente contra la seguridad y moral públicas, los 

derechos y libertades de los demás.  
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El derecho a la intimidad dispone que niñas, niños y adolescentes no 

sean objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, y  en la protección de sus datos personales.  

 

Es importante señalar que no se considerará injerencia ilegal o 

arbitraria aquella que derive de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, en el cumplimiento del deber de orientar, supervisar y en su caso restringir, las 

conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior 

de la niñez. 

 

Atendiendo a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sonora, los tratados internacionales, la 

Ley General de Derechos de Niñas, Niños  Adolescentes, la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables, niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos y garantías de 

seguridad jurídica y debido proceso. Las autoridades del Estado de  Sonora están obligadas 

a garantizar el goce de estos derechos y la protección y prevalencia del interés superior del 

menor. 

 

El texto de la Ley establece que estarán exentos de responsabilidad 

penal niñas y niños a quienes se les atribuya la comisión o participación en un hecho que la 

ley señale como delito. Las autoridades estatales garantizarán que no sean detenidos, 

retenidos, ni privados de su libertad, ni sujetos a procedimiento alguno, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles que correspondan a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia. A su vez, se asegurarán que niñas, niños y adolescentes tengan derechos 

en los procedimientos jurisdiccionales en que participen, entre otros, se les informe sobre la 

naturaleza del procedimiento y su participación; a tener un procedimiento expedito; 

garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o guarda 

y custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento; que se preserve su derecho a 

la intimidad; y que se adopten las medidas necesarias para evitar la revictimización de 

niñas, niños y adolescentes que presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o 

violación a sus derechos. 
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Lo que concierne a los derechos de niñas, niños y adolescentes 

migrantes, es importante mencionar que el fenómeno de la migración es fomentado por 

diversas y complejas condiciones, el flujo de personas que abandona su lugar de origen es 

cada vez mayor, sin embargo, esto se vuelve más preocupante cuando quienes lo hacen son 

niñas, niños y adolescentes. Por lo anterior,  las autoridades estatales y municipales 

tienen  que poner especial énfasis en niñas, niños y adolescentes que se encuentren en esta 

situación para poderlos canalizar con las autoridades federales correspondientes   

 

Por lo tanto, la Ley establece que las autoridades del Estado de  

Sonora deberán garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, 

acompañados, no acompañados, separados, nacionales, extranjeros y repatriados, 

independientemente de su nacionalidad o situación migratoria de conformidad con la Ley 

de Migración y su Reglamento, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables atendiendo en todo 

momento el principio del interés superior de la niñez y los estándares internacionales en la 

materia. 

 

El Capítulo Vigésimo establece lo concerniente al derecho de acceso 

a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, conforme a lo 

previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para tales efectos, las 

autoridades del Estado de  Sonora otorgarán las facilidades a efecto de coordinarse con la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.   

 

Finalmente, en el último apartado, se establece el derecho de las 

niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales, entendiendo por esto, a niñas, niños y 

adolescentes cuyos padres se encuentren en situación de encarcelamiento; víctimas de los 

delitos en materia de trata de personas establecidos en la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; y adolescentes sujetos a los procedimientos 
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establecidos en la Ley del Sistema Especial de Justicia para Adolescentes del Estado de 

Sonora. 

 

Por otro lado, con el propósito de asegurar a niñas, niños y 

adolescentes la protección y cuidados necesarios para su bienestar, se deben tomar en 

cuenta los derechos y obligaciones de  padres, tutores o custodios. 

 

Por lo tanto, en el Título Tercero se consagra el deber de las 

autoridades del Estado de  Sonora y sus municipios de respetar y garantizar los derechos y 

las obligaciones de los padres o, en su caso, de los que tengan la tutela o custodia de 

impartir, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 

apropiadas a niñas, niños y adolescentes para el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en esta Ley, en los Tratados Internacionales y demás disposiciones aplicables. 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones de quienes ejercen la 

patria potestad, tutela, guarda o custodia se estará a lo dispuesto por esta Ley, el Código 

Civil del Estado de  Sonora y demás leyes aplicables; si incurrieron en alguna conducta 

tipificada como delito, serán sancionados de acuerdo a lo previsto por el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, Código Penal para el Estado de  Sonora y demás leyes 

aplicables. 

 

Por otra parte, en materia de representación de niñas, niños y 

adolescentes, la presente Ley prevé que  a falta de quienes ejerzan la representación 

originaria de niñas, niños y adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano 

jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la 

niñez, la representación en suplencia corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del 

Menor y la Familia. 

 

En el apartado relativo a la protección de niñas, niños y adolescentes, 

la ley dispone lo relativo a las Instituciones Asistenciales, que serán los  responsables de 
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garantizar la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo 

su custodia. 

 

Con la finalidad de garantizar los derechos de niñas, niños y 

adolescentes privados del cuidado parental o familiar, las autoridades estatales y 

municipales deberán determinar los requisitos para autorizar, registrar, certificar y 

supervisar dichas Instituciones, en términos de esta Ley, la Ley General de Salud, la Ley de 

Salud del Estado de Sonora,  la Ley General  de Asistencia Social y demás disposiciones 

jurídicas aplicables 

 

Relacionado con lo anterior, es importante mencionar que niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente; por ningún motivo, podrán 

ser discriminados para ser recibidos o permanecer en las Instituciones Asistenciales. 

 

Las Instituciones Asistenciales deberán contar con un registro de 

niñas, niños y adolescentes bajo su custodia con la información de la situación jurídica en la 

que se encuentren, y remitirlo semestralmente a la Procuraduría de la Defensa del Menor y 

la Familia. 

 

En el apartado relativo a la Protección y Restitución Integral de los 

Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes se establece la obligación de las autoridades 

estatales, municipales y de los organismos constitucionales de establecer y garantizar el 

cumplimiento de la política nacional y estatal en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Así también, señala las atribuciones de las autoridades estatales y 

municipales, en el ámbito de sus respectivas  competencias, garantizando la protección y el 

ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, debiendo tomar en cuenta los 

derechos y deberes de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia. De 

igual manera, sin perjuicio de lo anterior, es obligación de todos los integrantes de la 

sociedad, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos. 
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En el ámbito de competencia de La Procuraduría de la Defensa del 

Menor y la Familia se establecen atribuciones en materia de protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, a fin de que su trabajo en estas materias sea más eficaz 

 

También, Para una adecuada protección de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, se crea el Sistema Local de Protección que tendrá distintas 

atribuciones, teniendo como eje rector, el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de 

forma integral los derechos de niñas , niños y adolescentes de esta entidad. 

 

El Sistema Estatal estará conformado por las dependencias y 

entidades de las administración público, estatal vinculadas con la protección de estos 

derechos, conforme a lo que determinen las leyes del Estado de Sonora, será presidido por 

el Gobernador del Estado. Se deberá garantizar la participación de los sectores social y 

privado, así como de niñas, niños y adolescentes. 

 

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la coordinación del 

Sistema Estatal, recaerá en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva.  

 

Ahora bien, con la finalidad de proteger los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, no solo a nivel estatal sino también a nivel  municipal, se deberán crear los 

Sistemas de Protección Integral en todos los municipios del Estado de Sonora, teniendo 

como eje rector el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de forma integral los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Los Sistemas Municipales de Protección Integral, serán presididos 

por sus respectivos Presidentes Municipales y estarán integrados por las dependencias e 

instituciones vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. A 

su vez, funcionarán y se organizarán de acuerdo a los lineamientos establecidos por el 

Sistema Estatal de Protección Integral. 
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En el ámbito de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ésta 

deberá establecer áreas especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, 

estudio y divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Del mismo modo, esta la ley prevé la elaboración de los Programas 

Estatal y Municipales de Protección a niñas, niños y adolescentes, que contendrán, las 

políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, 

respeto, promoción y protección integral de niñas niños y adolescentes. Así mismo indicará 

las acciones de mediano y largo alcance. 

 

En el apartado de evaluación y diagnostico se establece el deber de 

las autoridades estatales y municipales, según corresponda, de evaluar las políticas de 

desarrollo social relacionadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

En el apartado de las infracciones administrativas se contemplan los 

procedimientos para su imposición e impugnación y las autoridades competentes para ello.  

 

Para la determinación de las sanciones se considerará: la gravedad de 

la infracción; el carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción; los daños que se hubieren producido o puedan producirse, la condición 

económica del infractor; y la reincidencia del infractor. 

 

En tal virtud, nos permitimos someter a la consideración de este 

Congreso, el siguiente proyecto de: 

 

LEY 

  

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

SONORA 
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TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el 

territorio del Estado, y tiene por objeto:  

 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos; 

 

II. Garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes; 

 

III. Regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal y 

del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 

IV. Establecer los principios que orientarán la política estatal en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, y 

 

V.    Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y 

social en las acciones tendientes a garantizar la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 2. Esta ley deberá aplicarse conjuntamente con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Convención Sobre los Derechos del Niño y demás tratados 

internacionales en Derechos Humanos de los que México sea parte, la Constitución Política 

del Estado, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y el Código 

Civil del Estado y las demás leyes que estén vinculadas con la protección de los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 3. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 

autoridades estatales y municipales deberán:  

 

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos 

humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de 

gobierno; 

 

II.     Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los 

aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y 

adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; 
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III.    Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la 

implementación de políticas y programas gubernamentales en materia de 

respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

IV.  En la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, 

niños y adolescentes, considerar de manera primordial el interés superior de la 

niñez. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que 

satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 

 

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo 

individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones 

a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales, e 

 

V.      Incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos que 

permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley.  El 

Congreso del Estado establecerá en sus respectivos presupuestos, los recursos 

que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley. 

 

Artículo 4. El Estado y los municipios, en el diseño y ejecución de políticas públicas 

deberán garantizar el máximo bienestar posible de niñas, niños y adolescentes, 

privilegiando su interés superior, tomando en cuenta su situación familiar y social.  

 

Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, económica, 

social, cultural, ambiental, ética y cívica de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Acciones Afirmativas: Medidas temporales que las autoridades realizan en el 

ámbito de su competencia cuyo objetivo es corregir situaciones de desigualdad en el 

goce y disfrute de los derechos para lograr la igualdad entre niñas, niños y 

adolescentes. Se adecuarán a la situación a remediar y deberán ser legítimas y 

respetar los principios de justicia y proporcionalidad; 

 

II. Acogimiento Residencial: Aquél brindado por Instituciones Asistenciales como 

una medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de último 

recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un 

entorno familiar; 

 

III. Adopción Internacional: Aquélla que se realice en términos de lo dispuesto por los 

tratados internacionales en la materia, especialmente en la Convención sobre la 
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Protección de Menores y Cooperación en materia de Adopción Internacional y el 

Código Civil del Estado. 

 

IV. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 

que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 

caso particular, para garantizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el 

goce y disfrute, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos 

humanos; 

 

V. Certificado de Idoneidad: El documento expedido por el Consejo Estatal de 

Adopciones, u organizaciones civiles legalmente constituidas que éstos autoricen, o 

por la autoridad central del país de origen de los adoptantes en los casos de 

adopciones internacionales, en virtud del cual se determina que los solicitantes de 

adopción son aptos para ello; 

 

VI. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 

VII. Constitución Estatal: Constitución Política del Estado de Sonora; 

 

VIII. Convención: Convención Sobre los Derechos del Niño; 

 

IX. Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad o tutela, 

respecto de quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta 

segundo grado, de conformidad con el Código Civil del Estado. 

 

X. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascendientes de niñas, 

niños y adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el 

cuarto grado; 

 

XI. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad 

competente y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del 

bienestar social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se 

pueda asegurar una opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva; 

 

XII. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia de 

origen y de la extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y 

adolescentes con fines de adopción, y que asume todas las obligaciones en cuanto a 

su cuidado y protección, de conformidad con el principio de interés superior de la 

niñez; 
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XIII. Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema Estatal 

para el Desarrollo de la Familia DIF, que contiene la información sobre la identidad, 

medio social, evolución personal y familiar que determina la adoptabilidad de niñas, 

niños y adolescentes; 

 

XIV. Institución Asistencial o Centro de Asistencia Social: El establecimiento, 

lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y 

adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas, 

privadas y asociaciones; 

 

XV. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 

XVI. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales del Estado de Sonora; 

 

XVII. Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del 

Estado de Sonora; 

 

XVIII. Programa Estatal: El Programa de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Sonora; 

 

XIX. Programa Municipal: El Programa de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes de cada Municipio; 

 

XX. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres 

órdenes de gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en 

cada una de las materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes de conformidad con los principios de esta Ley, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado y los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; 

 

XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y 

adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de 

manera oficiosa, quedará a cargo de la Procuraduría, sin perjuicio de la intervención 

que corresponda al Ministerio Público; 

 

XXII. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y 

adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad 

con lo dispuesto en el Código Civil del Estado de Sonora; 
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XXIII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y 

adolescentes a cargo de la Procuraduría, conforme a sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 

 

XXIV. Sistema Estatal DIF: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Sonora; 

 

XXV. Sistema Estatal de Protección Integral: El Sistema de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Sonora; 

 

XXVI. Sistema Municipal de Protección Integral: El Sistema de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes de los municipios del  Estado de Sonora; 

 

 

XXVII. Sistemas Municipales DIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de  Sonora y 

 

XXVIII. Tratados Internacionales: Los Tratados internacionales vigentes en 

materia de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 

  

Artículo 6. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de 

entre doce años cumplidos y hasta cumplir los dieciocho años de edad. 

 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se 

presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o 

menor de doce años, se presumirá que es niña o niño. 

 

Artículo 7. Para efectos de esta Ley, son principios, los siguientes: 

 

I. El interés superior de la niñez; 

 

II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e 

integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, así como en 

los tratados internacionales: 

 

III. La Igualdad y no discriminación; 

 

IV. La inclusión; 
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V. Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo; 

 

VI. La Participación; 

 

VII. La interculturalidad; 

 

VIII. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las 

autoridades; 

 

IX. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades 

administrativas, económicas y culturales; 

 

X. La autonomía progresiva; 

 

XI. El principio pro persona; 

 

XII. El acceso a una vida libre de violencia, y 

 

XIII. La accesibilidad. 

 

Artículo 8. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en 

general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como garantizarles un nivel adecuado de vida 

para su desarrollo integral. 

 

Artículo 9. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños 

y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, 

hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que pueda 

seguirse la investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas cautelares, 

de protección y de restitución integrales procedentes en términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 10 . Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, 

de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:  

 

I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;  

 

II. Derecho de prioridad;  

 

III. Derecho a la identidad;  
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IV. Derecho a vivir en familia;  

 

V. Derecho a la igualdad; 

 

VI. Derecho a no ser discriminado;  

 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;  

 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;  

 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;  

 

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  

 

XI. Derecho a la educación;  

 

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento;  

 

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión 

y cultura;  

 

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;  

 

XV. Derecho de participación;  

 

XVI. Derecho de asociación y reunión;  

 

XVII. Derecho a la intimidad;  

 

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; 

 

XX. Derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales, y 

 

XXI. Derecho al acceso a las tecnologías de información y comunicación, así como 

a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar el goce y disfrute de estos derechos a fin 
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de lograr desarrollo integral de todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de 

ningún tipo o condición. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Primero 

Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo 

 

Artículo 11. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a la vida de 

conformidad con la Constitución Estatal y la Convención, a la supervivencia y al 

desarrollo, deberán vivir en condiciones que sean acordes a su dignidad y que garanticen su 

desarrollo integral. 

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna 

circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o violentos o en la comisión de 

conductas delictivas. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela guarda y custodia tienen la obligación de preservar 

y exigir el cumplimiento de estos derechos. 

 

Las autoridades Estatales y Municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias,  deberán llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el desarrollo de 

niñas, niños y adolescentes y prevenir cualquier conducta que atente contra su 

supervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de 

la vida. 

 

Capítulo Segundo 

Del Derecho de Prioridad 

 

Artículo 12. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el 

goce y ejercicio de sus derechos, especialmente para que: 

 

I. Se les brinde protección oportuna, se les atienda en igualdad de condiciones en 

todos los servicios, antes que los adultos; 

 

II. Se diseñen y ejecuten políticas públicas necesarias para la protección de sus 

derechos, por lo que se deberá asignar mayores recursos a las instituciones públicas 

o privadas encargadas en la atención de sus necesidades, y 
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III. Prevalezca el interés superior de la niñez para el diseño y ejecución de las políticas 

públicas necesarias para su protección.   

 

Capítulo Tercero 

Del Derecho a la Identidad 

 

Artículo 13. Niñas, niños y adolescentes, desde su nacimiento, tienen derecho a contar con 

un nombre y apellido, nacionalidad, conocer su filiación y su origen, en la medida de lo 

posible, y a preservar su identidad y su pertenencia cultural, así como sus relaciones 

familiares. 

 

Niñas, niños y adolescentes nacionales o extranjeros, podrán comprobar su identidad con 

los documentos emitidos por la autoridad competente. La falta de documentación para 

acreditar su identidad no será obstáculo para garantizar sus derechos. 

 

Las autoridades estatales y municipales, deberán colaborar en la búsqueda, localización y 

obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, 

niños y adolescentes. 

  

Artículo 14.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las autoridades 

del Estado y Municipios deberán: 

 

I. Facilitar la inscripción en el Registro Civil de forma inmediata de Niñas, 

Niños y Adolescentes y a expedir de forma ágil y sin costo la primer copia 

certificada del acta correspondiente, y 

 

II. Tomar en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes, conforme a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez cuando haya procesos o 

procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Capítulo Cuarto 

Del Derecho a Vivir en Familia 

 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en una familia. Siempre que 

sea posible, deberán crecer bajo la responsabilidad y el cuidado de sus padres y en todo 

caso en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material. 

 

La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de sus padres o 

de los familiares con los que convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad. Estas 

condiciones imputables directas exclusivamente a la pobreza económica y material no 
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constituirán la única justificación para separar a niñas, niños o adolescentes del cuidado de 

sus padres, sino que deberán considerarse como un indicio de la necesidad de proporcionar 

a la familia el apoyo apropiado. 

 

No serán considerados como supuestos de exposición o estado de abandono los casos en 

que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de 

ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, tengan dificultades para atender a niñas, 

niños y adolescentes de manera permanente, siempre y cuando  los mantengan al cuidado 

de otras personas, libres de violencia y provean su subsistencia. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a instaurar políticas de fortalecimiento familiar con la finalidad de evitar la 

separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad y en su caso, 

la tutela.  

 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de sus padres o de 

quienes que ejerzan la patria potestad sobre ellos o de sus tutores, y en términos de las 

disposiciones aplicables de sus custodios, sino mediante orden de autoridad competente que 

así lo declare, habiendo escuchado la opinión de niñas, niños y adolescentes, conforme a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez y atendiendo a la preservación del 

interés superior de la niñez. 

 

Salvo circunstancias excepcionales no deberá separarse a niñas y niños menores de seis 

años de su madre. 

 

Niñas, niños y adolescentes cuyos padres o familiares que estén a su cargo, se encuentren 

separados, tendrán derecho a convivir o a mantener contacto directo de modo regular con 

ellos, salvo en los casos en que el órgano jurisdiccional competente determine que ello es 

contrario al interés superior de la niñez. 

 

Así mismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus padres o 

familiares cuando estos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades competentes 

en materia jurisdiccional y penitenciarias deberán garantizar este derecho y establecer las 

condiciones necesarias para que esta convivencia se realice de forma adecuada, conforme a 

las disposiciones jurídicas aplicables. Este derecho solo podrá ser restringido por resolución 

del órgano jurisdiccional competente, siempre y cuando no sea contrario a su interés 

superior. 

 

Artículo 17. Cuando niñas, niños y adolescentes sean privados de sus padres o familiares, 

las autoridades del Estado y los municipios, pondrán todos los medios necesarios para 
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facilitar su localización y reunificación, siempre y cuando no sea contrario su interés 

superior. 

 

Durante la localización de la familia de niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a 

acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se 

incorporan a su familia. 

 

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Estatal DIF deberá otorgar acogimiento 

correspondiente conforme lo previsto en esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 18. En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes, 

se estará a lo dispuesto en la legislación específica aplicable. 

 

Artículo 19.- El Sistema Estatal DIF, deberá otorgar medidas especiales de protección a 

niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de sus padres o familiares por 

resolución judicial, atendiendo a la legislación civil, se asegurará que a niñas, niños y 

adolescentes se les restituya su derecho a vivir en familia, para lo cual determinará la 

opción más adecuada entre las siguientes: 

 

I. Sean ubicados preferentemente con los demás miembros de su familia extensa o 

ampliada para su cuidado, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior;  

 

II. Sean recibidos por una familia de acogida, en caso de no ser posible que la familia 

extensa pudiera hacerse cargo; 

 

III. Sean recibidos por una familia de acogimiento pre-adoptivo, o 

 

IV. Sean recibidos, en acogimiento residencial brindado por Instituciones Asistenciales 

el menor tiempo posible. Esta medida especial de protección tendrá carácter 

subsidiario dando prioridad a las opciones de cuidado en un entorno familiar.  

 

La Procuraduría, deberá registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten 

idóneas, tomando en cuenta los requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo y 

será la responsable de dar seguimiento a la situación en la que se encuentren niñas, niños y 

adolescentes una vez que haya concluida la medida de restitución del derecho a vivir en 

familia. 

 

Artículo 20. Las personas interesadas en acoger o adoptar niñas, niños y adolescentes que 

se encuentren bajo la tutela de la Procuraduría, podrán presentar ante dicha instancia la 

solicitud correspondiente. 
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La Procuraduría, en el ámbito de su competencia, realizará la valoración psicológica, 

médica, económica, de trabajo social y todas aquéllas que sean necesarias para determinar 

la idoneidad de quienes soliciten la adopción, en los términos de lo dispuesto por las leyes y 

reglamentos aplicables.  Los centros de salud del sector público que formen parte del 

sistema estatal de salud quedan obligados a auxiliar a la Procuraduría con la práctica de las 

pruebas médicas que establezca el reglamento respectivo. 

 

Para el caso de que las personas interesadas no sean derechohabientes del sistema público 

de salud, podrán solicitar a la Procuraduría que les indique el nombre y dirección de los 

centros de salud del sector privado que se encuentren autorizados para practicarles las 

pruebas médicas que señale el reglamento respectivo.   

   

La asignación de niñas, niños o adolescentes solo podrá otorgarse a los solicitantes que 

cuenten con certificado de idoneidad expedido por el Consejo Estatal de Adopciones u 

organizaciones civiles autorizadas. Para tal efecto se observará lo siguiente: 

I. Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea posible de acuerdo con su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, serán escuchados y su 

opinión será fundamental para la determinación que adopte el órgano 

jurisdiccional competente; 

 

II. Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogimiento pre-

adoptiva sean adecuadas para el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes, de conformidad con el principio de interés superior de la 

niñez; 

 

III. Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación de afinidad y 

de afectividad; el origen, la comunidad y las condiciones culturales en que se 

desarrollen niñas, niños y adolescentes, y 

 

IV. Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere necesidad 

de ello, se establecerán medidas para que mantengan vínculos de 

convivencia, contacto y comunicación permanente. 

 

Artículo 21. Una vez autorizada la asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia 

de acogida pre-adoptiva, la Procuraduría, deberá dar seguimiento a la convivencia entre 

ellos y al proceso de adaptación conforme a su nueva situación, con la finalidad  de 

prevenir o superar las dificultades que se puedan presentar. 

 

Si no se lograran consolidar las condiciones de adaptación de niñas, niños y adolescentes 

con la familia de acogida pre-adoptiva, la Procuraduría iniciará el procedimiento 
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correspondiente para reincorporarlos al sistema que corresponda y de ser necesario, realizar 

una nueva asignación. 

 

Corresponde al Consejo Estatal de Adopciones revocar la asignación y ejercer las 

facultades que le otorgan la presente ley y demás disposiciones aplicables, cuando se 

violenten los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido asignados. 

 

Artículo 22. El Sistema Estatal DIF deberá contar con un sistema de información que 

permita registrar a niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita 

que sean susceptibles de adopción, así como el listado de las personas solicitantes de 

adopción, adopciones concluidas e informar de manera trimestral a la Procuraduría Federal 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Artículo 23. Los sistemas municipales DIF en el ámbito de su competencia deberán contar 

con un sistema de información que permita registrar niñas, niños y adolescentes que sean 

susceptibles de adopción entre particulares, así como el listado de las personas solicitantes 

de adopción.  

 

Artículo 24.En materia de adopción, las leyes de la entidad  deberán contener disposiciones 

mínimas que abarquen lo siguiente: 

 

I. Prever que niñas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno respeto de 

sus derechos, de conformidad con el principio de interés superior de la 

niñez; 

 

II. Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, niños y 

adolescentes de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez, en términos de la presente Ley;  

 

III. Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan la 

adopción, como a quienes la acepten, a fin de que conozcan los alcances 

jurídicos, familiares y sociales de la misma; 

 

IV. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea 

motivada por beneficios económicos para quienes participen en ella, y 

 

V. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán porque en los procesos de adopción se respeten las 

normas que los rijan. 
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Artículo 25. Tratándose de adopción internacional, se estará a lo dispuesto por la Ley 

General, el Código Civil del Estado y demás disposiciones jurídicas aplicables . 

 

Artículo 26. El Sistema Estatal DIF expedirá las autorizaciones y deberá llevar un registro 

de las mismas, a las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología o 

carreras afines de las instituciones públicas y privadas que realicen estudios 

socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia de adopción, siempre y 

cuando cumplan  con los requisitos que establece el artículo 32 de la Ley General. 

 

El Sistema Estatal DIF revocará la autorización a la que se refiere el párrafo anterior, y 

registrará la cancelación, en los casos en que las personas que laboren en las instituciones 

públicas y privadas contravengan los derechos de niñas, niños y adolescentes o incurran en 

actos contrarios al interés superior de la niñez, por lo que serán inhabilitadas y boletinadas, 

a fin de evitar adopciones contrarias al interés superior de la niñez. Lo anterior, sin 

perjuicio de las sanciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables. Cualquier 

persona podrá presentar una queja ante el  Sistema Estatal DIF. 

 

Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refiere este artículo, se 

estará a las disposiciones en materia de procedimiento administrativo. 

 

Artículo 27. Las autoridades competentes en materia de desarrollo integral de la familia e 

instituciones públicas ofrecerán orientación, cursos y asesorías, así como servicios 

terapéuticos en materia de pareja, de maternidad y paternidad, entre otros. 

 

 

Capítulo Quinto 

Del Derecho a la Igualdad 

  

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al mismo trato y acceso de 

oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos contenidos en la 

presente Ley, a fin de lograr su desarrollo integral. 

  

Con el fin de garantizar la igualdad entre niñas, niños y adolescentes, las autoridades 

estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar las 

siguientes acciones: 

 

I. Contribuir con programas de alimentación, educación, y médicos para la 

nivelación en el acceso a las oportunidades de niñas, niños y adolescentes, 

especialmente para aquellos que pertenezcan a grupos y regiones con mayor 

rezago educativo o que enfrenten condiciones económicas y sociales 

desfavorables; 
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II. Promover la eliminación de costumbres y tradiciones que sean perjudiciales 

para el acceso al mismo trato y oportunidades entre niñas y los niños y las 

adolescentes y los adolescentes; 

 

III. Desarrollar campañas encaminadas a promover la responsabilidad de 

preservar los derechos de niñas, niños y adolescentes dirigidas a los 

ascendientes, tutores o custodios para de niñas, niños y adolescentes, y 

 

IV. Establecer medidas expeditas, en los casos, en que niñas, niños y 

adolescentes no cuenten con un legítimo representante para el ejercicio de 

sus derechos.        

 

Capítulo Sexto 

Del Derecho a No ser Discriminado 

 

Artículo 29. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser discriminados, por lo que 

no deberá hacerse distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en razón de su 

raza, origen étnico, nacional o social, idioma, sexo, religión, opiniones, condición 

socioeconómica, discapacidad, circunstancias de nacimiento, estado de salud o cualquier 

otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor, familiares o quienes 

ejerzan la custodia sobre ellos. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán: 

 

I. Llevar a cabo acciones especiales para prevenir, atender y erradicar la 

discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en 

situación de exclusión social, en situación de calle, cualquier forma de 

trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad; 

 

II. Adoptar medidas y realizar acciones afirmativas, cuando sean necesarias, 

para garantizar que niñas y las adolescentes tengan igualdad de trato y 

oportunidades que los niños y los adolescentes; 

 

III. Promover e impulsar un desarrollo integral de igualdad entre niñas, niños y 

adolescentes, erradicando usos, costumbres o prácticas culturales que 

promuevan cualquier tipo de discriminación de niñas, niños y adolescentes, 

atendiendo a los principios rectores de esta Ley, y 
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IV. Impulsar políticas públicas encaminadas al fortalecimiento familiar, a fin de 

que todas las niñas, los niños y los adolescentes logren un desarrollo integral 

y accedan a las mismas oportunidades a lo largo de su vida. 

   

Artículo 30. Las instancias públicas del Estado de Sonora, así como los organismos 

constitucionales autónomos estatales deberán reportar semestralmente a la Procuraduría, las 

medidas de nivelación, inclusión, o las acciones afirmativas que adopten, para su registro y 

monitoreo. 

 

Los reportes deberán contener la información seccionada por edad, sexo, escolaridad y 

municipio.  

 

Capítulo Séptimo 

Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral 

 

Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano 

y sustentable, y en condiciones adecuadas que permitan su desarrollo, bienestar, 

crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, 

cultural y social. 

 

Corresponde en principio y directamente a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes proporcionar dentro de sus posibilidades, 

las condiciones de vida suficientes para su desarrollo integral. 

 

Las autoridades estatales y municipales, estarán obligadas de manera subsidiaria, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, mediante políticas públicas, programas y acciones 

a crear condiciones para que la familia pueda desempeñar sus derechos y obligaciones de 

manera adecuada para asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 

Capítulo Octavo 

Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la Integridad Personal 

 

Artículo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un contexto libre de 

violencia y a que se resguarde su integridad personal, física y emocional, a fin de lograr las 

mejores condiciones para favorecer su bienestar y desarrollo integral. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán adoptar las medidas necesarias para que niñas niños y adolescentes vivan en 

contextos familiares, escolares, vecinales y estatales libres de violencia, por lo que deberán: 
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I. Prevenir, sancionar y erradicar los casos en que niñas, niños o adolescentes 

se vean afectados por las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 47 

de la Ley General; 

 

II. Implementar las medida apropiadas para prevenir, sancionar y erradicar 

cualquier tipo de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad; 

 

III. Adoptar las medidas apropiadas de conformidad con la legislación 

correspondiente para promover la recuperación física, psicológica y la 

integración social de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia para 

lograr el goce y restitución de sus derechos; 

 

IV. Garantizar su reincorporación a la vida cotidiana, en un ambiente que 

fomente la salud física y psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños 

y adolescentes, para su desarrollo integral, y 

 

V. Elaborar protocolos de atención en los que se considere su situación 

familiar, su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la 

implementación de las acciones de asistencia y protección respectivas, así 

como para la reparación integral del daño. 

 

  

Capítulo Noveno  

Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social 

 

Artículo 33. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 

posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y 

de calidad de conformidad con la legislación aplicable.  

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

coordinarán a fin de: 

 

I. Reducir la morbilidad y mortalidad; 

 

II. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean 

necesarias a niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención 

primaria; 

 

III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y 
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adolescentes, los principios básicos de la salud, la nutrición, la higiene y el 

saneamiento ambiental, las medidas de prevención de accidentes, las 

ventajas de la lactancia materna, exclusiva dentro de los primeros seis meses 

y complementaria hasta los dos años; 

 

IV. Adoptar medidas tendientes a la eliminación de prácticas culturales, usos y 

costumbres que sean perjudiciales para la salud de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación y asesoría a 

quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños 

y adolescentes, y cuidados en materia de salud reproductiva de conformidad 

con la Ley Estatal de Salud; 

 

VI. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos de niñas y  

adolescentes enfocadas en el acceso a oportunidades, permanencia escolar y 

la creación de un programa de vida; 

 

VII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e 

integral durante el embarazo, parto y puerperio; 

 

VIII. Impulsar programas de prevención e información, así como la asistencia 

para   combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así 

como otros trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una 

alimentación equilibrada, el consumo de agua potable y el fomento del 

ejercicio físico; 

 

IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación,  el control de la niñez y 

adolescencia sana para vigilar su crecimiento y desarrollo en forma 

periódica; 

 

X. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, 

gastrointestinales, epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras enfermedades de 

transmisión sexual e impulsar programas de prevención e información sobre 

éstas; 

 

XI. Establecer medidas para la prevención y detección temprana de 

discapacidades a efecto de reducir al máximo la aparición de discapacidades 

y asegurar los mayores niveles de atención y rehabilitación; 
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XII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

reciban la atención apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore su 

calidad de vida, facilite su interacción e inclusión social y permita el goce 

igualitario de sus derechos; 

 

XIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y 

rehabilitación que requieren niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

 

XIV. Erradicar la esterilización de niñas, niños y adolescentes; 

 

XV. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se atiendan de 

manera especial los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas 

de delitos o de cualquier tipo de violencia; 

 

XVI. Establecer medidas tendientes a la prevención, atención, combate y 

rehabilitación de los problemas de salud pública causados por las adicciones; 

y 

 

XVII. Establecer medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y 

atiendan de manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con 

problemas de salud mental. 

 

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes, 

conforme al artículo 49 de la presente Ley, así como el derecho a la información de quienes 

detenten la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niños niñas y adolescentes en 

relación a su estado de su salud, para cumplir con su obligación constitucional de proteger y 

exigir el cumplimiento del derecho a la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 34. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, deberán 

garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a la seguridad social. 

 

Artículo 35. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deben desarrollar políticas para fortalecer la salud materno infantil y 

aumentar la esperanza de vida. 

 

 

Capítulo Décimo 

Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
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Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad de 

condiciones con los demás niñas, niños y adolescentes, a vivir incluidos en la comunidad y 

a disfrutar de los derechos contenidos en la presente Ley, la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, los tratados internacionales y demás leyes aplicables.  

 

Artículo 37. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a implementar medidas de nivelación, de inclusión y 

acciones afirmativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables  considerando 

los principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la 

diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la condición 

humana para lo cual deberán: 

 

I. Realizar ajustes razonables para fomentar la inclusión social y establecer el 

diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, en términos de la legislación aplicable; 

 

II. Dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad, de señalización en Braille y formatos 

accesibles de fácil lectura y comprensión y procurarán ofrecer otras medidas 

de asistencia e intermediarios, así como un intérprete o aquellos medios 

tecnológicos que les permitan obtener información de forma comprensible; 

 

III. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, 

para que tome mayor conciencia respecto de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como 

combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad;  

 

IV. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios para que puedan 

fomentar su desarrollo y vida digna; 

 

V. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, 

tratamiento y rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y 

adolescentes que en cada caso se necesiten, asegurando que sean accesibles 

a las posibilidades económicas de sus familiares; 

 

VI. Prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad; 
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VII. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, 

acceso a programas de estimulación temprana, servicios de salud, 

rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupacionales, así como a la 

capacitación para el trabajo, y 

 

VIII. Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática 

de información y estadística de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, que permita una adecuada formulación de políticas públicas en 

la materia. Dichos reportes deberán desagregarse, al menos, por sexo, edad, 

escolaridad, municipio y tipo de discapacidad. 

 

 

Capítulo Décimo Primero 

Derecho a la educación 

 

Artículo 38. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que 

contribuya al conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su dignidad humana; 

el pleno y armonioso desarrollo de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 

respeto a los derechos humanos, en los términos del artículo 3o. de la Constitución Federal, 

la Constitución Estatal, la Ley General de Educación, la Ley de Educación del Estado, los 

tratados internacionales y demás disposiciones aplicables.  

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán derecho a intervenir 

en la educación que habrá de darse a niñas, niños y adolescentes.  

 

Las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la 

consecución de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la 

misma, para lo cual deberán: 

 

I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes requieran 

para su pleno desarrollo, para lo cual, los programas respectivos deberán 

considerar la edad, madurez, circunstancias particulares y tradiciones 

culturales, para prepararlos para la vida con un espíritu crítico, reflexivo y 

analítico; 

 

II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la 

educación; 

 

III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación pública 

obligatoria y para procurar la accesibilidad material, económica y geográfica 

a la educación; 
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IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, 

tales como la relevancia y pertinencia del currículo, la disposición de la 

infraestructura y equipamiento adecuados para el aprendizaje y para las 

prácticas de enseñanza y la evaluación docente; 

 

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados para 

garantizar la educación de calidad y prestar servicios educativos en 

condiciones de normalidad mínima, para el buen desempeño de la tarea 

docente y el logro del aprendizaje de los educandos. 

 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contextos 

específicos de niñas, niños y adolescentes para garantizar su permanencia en 

el sistema educativo; 

 

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de 

niñas, niños y adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago 

educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de 

identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, 

relacionadas con su sexo, creencias religiosas o prácticas culturales; 

 

VIII. Implementar mecanismos para la atención, canalización y seguimiento de los 

casos que constituyan violaciones al derecho a la educación de niñas, niños y 

adolescentes;   

 

IX. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de mecanismos 

para la discusión, debate y resolución pacífica de conflictos; 

 

X. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación  

obligatoria para abatir el ausentismo, abandono y deserción escolar; 

 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca 

mecanismos para la prevención, atención y canalización de los casos de 

maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra forma de violencia 

en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite en los centros 

educativos; 

 

XII. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia 

escolar para el personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia; 
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XIII. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema 

Educativo Estatal, desarrollando y aplicando normas y reglamentos que 

eviten su discriminación y las condiciones de accesibilidad en instalaciones 

educativas, proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y 

cuenten con personal docente capacitado; 

 

XIV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y 

adolescentes con aptitudes sobresalientes, de tal manera que se posibilite su 

desarrollo progresivo e integral, conforme a sus capacidades y habilidades 

personales; 

 

XV. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y 

adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez que permita atender y tomar en cuenta sus intereses y 

preocupaciones en materia educativa; 

 

XVI. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad 

humana, impidiendo la imposición de medidas de disciplina que no estén 

previamente establecidas, sean contrarias a la dignidad humana o atenten 

contra la vida o la integridad física o mental de niñas, niños y adolescentes; 

 

XVII. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que 

atenten contra la dignidad humana o integridad, especialmente los tratos 

humillantes y degradantes; 

 

XVIII. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; 

 

XIX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las 

tecnologías de información y comunicación, y 

 

XX. Establecer medidas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y 

adolescentes embarazadas y faciliten su reingreso al sistema educativo 

estatal. 

 

Artículo 39. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables, 

tendrá los siguientes fines: 
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I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el 

respeto de la propia identidad, así como a las diferencias culturales y 

opiniones diversas; 

 

II. Desarrollar las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y 

pertenencia a su escuela, comunidad y nación, así como su participación 

activa en el proceso educativo y actividades cívicas en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

IV. Orientar a los adolescentes respecto a la formación profesional, las 

oportunidades de empleo y las posibilidades de carrera; 

 

V. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la 

atención especial de quienes se encuentren en situación de riesgo; 

 

VI. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución de 

programas; 

 

VII. Emprender, en cooperación con quienes ejercen la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia, así como con grupos de la comunidad, la planificación, 

organización y desarrollo de actividades extracurriculares que sean de 

interés para niñas, niños y adolescentes; 

 

VIII. Impartir los conocimientos sobre la sexualidad, la reproducción humana, la 

planificación familiar, la paternidad y maternidad responsables; así como la 

prevención de enfermedades de transmisión sexual, conforme a su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, fomentando la participación 

de quienes detenten la patria potestad o tutela; 

 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad 

de las personas ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la 

no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el 

conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos, y 

 

X. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas 

de protección con que cuentan para ejercerlos. 
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Artículo 40. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones jurídicas aplicables, las 

autoridades competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las 

condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 

educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, 

niños y adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de mediación permanentes 

donde participen quienes ejercen la patria potestad o tutela. 

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para: 

 

I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, 

prevención y erradicación del acoso o la violencia escolar en todas sus 

manifestaciones, que contemplen la participación de los sectores público, 

privado y social, así como indicadores y mecanismos de seguimiento, 

evaluación y vigilancia; 

 

II.  Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el 

personal administrativo y docente; 

 

III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y 

protección de niñas, niños y adolescentes involucrados en una situación de 

acoso o violencia escolar, y 

 

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas 

responsables de las Instituciones Asistenciales, personal docente o 

servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, toleren o no 

denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo dispuesto en 

esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables . 

 

 

Capítulo Décimo Segundo 

Derecho al descanso y al esparcimiento: 

 

Artículo 41. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad, así como a participar libremente en 

actividades culturales, deportivas y artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y 

crecimiento, así como a disfrutar de las manifestaciones y actividades culturales y artísticas 

de su comunidad.  

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 

deberán respetar el ejercicio de estos derechos y, por lo tanto, no podrán imponerles 



       Mayo 12, 2015. Año 9, No. 727 

regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas de disciplina desproporcionadas a su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, que impliquen la renuncia o el menoscabo de 

los mismos. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el 

esparcimiento y a fomentar oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, para su 

participación en actividades culturales, artísticas y deportivas dentro de su comunidad. 

 

 

Capítulo Décimo Tercero 

De los Derechos de la Libertad de Convicciones Éticas, Pensamiento, Conciencia, 

Religión y Cultura 

 

Artículo 42. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones 

éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura. Las autoridades políticas y 

gubernamentales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán el ejercicio de 

estos derechos. 

 

Los derechos mencionados estarán sujetos únicamente a las limitaciones prescritas por la 

ley que sean necesarias para proteger los derechos de los demás. Se ejercerán bajo la 

orientación de los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 

según la evolución de sus facultades a fin de que contribuya con su desarrollo integral. 

 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma alguna por ejercer su 

libertad de convicciones éticas, de pensamiento, conciencia, religión y cultura. 

 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, 

cultura, usos, costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas de 

organización social y todos los elementos que constituyen su identidad cultural, así como al 

acceso a espacios culturales y a expresar sus manifestaciones culturales de acuerdo a sus 

propios intereses y expectativas. 

 

Las autoridades estatales deberán: 

 

I. Establecer políticas tendientes a garantizar la promoción, difusión y 

protección de la diversidad de las expresiones culturales, regionales y 

universales, entre niñas, niños y adolescentes; 
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II. Promover y garantizar, por todos los medios a su alcance, las expresiones 

culturales de niñas, niños y adolescentes y el intercambio cultural a nivel 

estatal, nacional e internacional; 

 

III. Contemplar un sistema de promoción y apoyo a iniciativas culturales de 

niñas, niños y adolescentes, poniendo énfasis en el rescate de elementos 

culturales de los sectores populares y de los pueblos indígenas asentados en 

el Estado; 

 

IV. Aperturar espacios para la expresión del talento infantil, garantizando el 

acceso preferencial de niñas, niños y adolescentes a los eventos culturales 

propios de su edad; 

 

V. Apoyar a los organismos de la sociedad civil que promuevan la cultura entre 

niñas, los niños y adolescentes, y 

 

VI. Garantizar que los docentes cuenten con formación en educación 

intercultural y que las estrategias pedagógicas aplicadas partan de los 

saberes, costumbres y experiencias de los educandos. 

 

Lo dispuesto en este capítulo se ejercerá en concordancia con el derecho a la educación y 

no será limitativo del deber de educación de los padres o de quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, de guiar y orientar a niñas, niños y adolescentes en el 

ejercicio de estos derechos, a fin de que contribuya con su desarrollo integral. 

 

 

Capítulo Décimo Cuarto 

De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información 

 

Artículo 44. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a expresar libremente sus 

pensamientos, ideas u opiniones tanto en el ámbito público como privado, ya sea oralmente, 

por escrito o medio impreso, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por ellos. 

El ejercicio de este derecho se llevará a cabo conforme a la evolución de sus facultades, 

edad, madurez y demás limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger 

la seguridad, el orden, la salud, la moral y los derechos de terceros. Los padres o quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia tienen el deber de orientar a niñas, los 

niños y adolescentes en el ejercicio de este derecho a fin de que contribuya a su desarrollo 

integral. 

 

Artículo 45. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso a información y material 

procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y 
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el material educativo que tenga por finalidad promover su bienestar intelectual, social, 

espiritual y moral, así como su salud física y mental.  

 

En todos los casos, serán los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela  o guarda y 

custodia los primeros responsables de orientar y supervisar a niñas, niños y adolescentes en 

el ejercicio de este derecho, a fin de que contribuya a su desarrollo integral.  

 

En cumplimiento de este derecho se deberán diseñar políticas públicas que permitan su 

ejercicio, con especial énfasis en medidas que aseguren su bienestar social y ético, así como 

su desarrollo cultural que los protejan de peligros que puedan afectar su vida, su salud o  su 

desarrollo integral. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán: 

 

I. La difusión de información y materiales pertinentes, necesarios que 

contribuyan a orientar a niñas,  niños y  adolescentes en el conocimiento de 

sus derechos, y les ayude al pleno desarrollo de sus cualidades 

intelectuales, emocionales y contribuyan a salvaguardar su integridad 

física y moral; 

 

II. Que los medios de comunicación realicen una advertencia previa sobre el 

tono del contenido de los programas, anuncios o publicidad objeto de 

transmisión en el caso de tener contenidos perjudiciales para la formación 

de niñas, niños y adolescentes, que promuevan la violencia o hagan 

apología del delito y a la ausencia de valores; 

 

III. La vigilancia en los espectáculos públicos, las películas, los programas de 

radio y televisión, los videos, los impresos y cualquier otra forma de 

comunicación o información a que tengan acceso niñas, niños y 

adolescentes, no sean perjudiciales para su bienestar o que atenten contra 

su dignidad; 

 

IV. Programas tendientes a contrarrestar los contenidos nocivos transmitidos 

por los medios de comunicación y sus efectos en niñas, niños y 

adolescentes, particularmente mediante el fortalecimiento de su capacidad 

crítica y de rechazo a todo aquello que resulte dañino para su salud física y 

psicológica, y que vaya en contra de su desarrollo integral, así como la 

creación de espacios públicos en donde puedan discutir y expresarse a ese 

respecto; y el convencimiento a los padres de la necesidad de acompañar 
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con una posición crítica a sus hijos en la relación con los contenidos a 

contrarrestar; 

 

V. Campañas sobre la cultura de la denuncia a la violación de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

VI. La prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes y la comisión de actos delictivos, y 

 

VII. La información y participación de niñas, niños y adolescentes para la 

prevención y atención de las adicciones. 

 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho, de manera individual y colectiva, 

a ser escuchados en todo procedimiento judicial o administrativo que les afecte, ya sea 

directamente o por medio de representante u órgano apropiado de acuerdo a las 

disposiciones jurídicas aplicables . 

 

Se garantiza el ejercicio de este derecho, especialmente en todo procedimiento que 

conduzca a una decisión que afecte sus derechos, garantías e intereses, de acuerdo a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, de acuerdo al interés superior de la 

niñez. 

 

 

Capítulo Décimo Quinto 

Del Derecho a la Participación 

 

Artículo 47. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre y activamente en 

la vida familiar, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa, conforme a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

 

Este derecho implica la posibilidad de expresar su opinión, ser escuchados y tomados en 

cuenta respecto de los asuntos de su familia, su comunidad y su país, así como todos 

aquellos temas que les afecten, por lo que la familia, la sociedad y el Estado, deberán 

propiciar y fomentar oportunidades de participación de niñas, niños y adolescentes. 

 

Las autoridades estatales y municipales, fomentarán la participación de niñas, niños y 

adolescentes en foros municipales, estatales, nacionales o internacionales y la creación de 

espacios de participación a fin de que puedan opinar, analizar, y en general, puedan 

expresar su punto de vista y propuestas, de forma individual o colectiva, en aquellos 

ámbitos que no vulneren su integridad física o moral. 
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Es responsabilidad del Estado, de la sociedad civil y de las instituciones públicas y 

privadas, diseñar los mecanismos que den un peso específico a la opinión de niñas, niños y 

adolescentes, en todos los aspectos que determinen su vida y su desarrollo, sin menoscabo 

del deber de cuidado y orientación de quienes ejercen la patria potestad, tutela o custodia. 

 

Capítulo Décimo Sexto 

Del Derecho de Asociación y Reunión 

 

Artículo 48. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse libre y 

pacíficamente con otras personas con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, 

religiosos, políticos, económicos, o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter 

lícito. 

 

El ejercicio de este derecho solo podrá restringirse cuando se atente contra la seguridad y 

moral públicas y los derechos de los demás. 

 

Cuando en el ejercicio de estos derechos se lesione el interés superior de la niñez, quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia  podrán intervenir y en su caso, 

restringir las conductas o hábitos de niñas, niños o adolescentes. 

 

Las autoridades estatales correspondientes proporcionarán asesoría y orientación para la 

promoción e integración de organizaciones de niñas, niños y adolescentes así como también 

elaborarán un registro de las mismas. 

 

Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a niñas, niños y 

adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación, cuando sea necesario para 

satisfacer las formalidades que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las autoridades deberán velar porque se respeten estos derechos, para lo cual: 

 

I. Promoverán la participación social de niñas, niños y adolescentes en 

concordancia con lo estipulado en el artículo anterior; 

 

II. Atenderán, al establecerse los planes de urbanización, desarrollo y 

organización del espacio comunitario a la libre y segura convivencia de 

niñas, niños y adolescentes en su comunidad, y 

 

III. Cuidarán que las señales de todo tipo para automovilistas, peatones y 

usuarios de todos los servicios públicos sean claras para niñas, niños y 

adolescentes, de manera que les faciliten el movimiento dentro de su 

comunidad y del Estado, así como el uso legítimo de los espacios públicos. 
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Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad 

 

Artículo 49. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda 

injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o 

correspondencia y a la protección de sus datos personales. 

No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, 

supervisar y en su caso restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, 

siempre que atiendan al interés superior de la niñez. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de 

información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquélla que tenga 

carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que 

menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, 

conforme al principio de interés superior de la niñez. 

 

Cualquier medio de comunicación local que difunda entrevistas, imágenes, voz o datos 

deberán atender lo establecido en los artículos 77, 78 y 80 de la Ley General, cuidando en 

todo momento el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

En caso de incumplimiento se promoverán las acciones civiles, denuncias, querellas y 

procedimientos de conformidad con los códigos civil o penal del Estado y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 50. Los autoridades estatales y municipales, deberán garantizar la protección de la 

identidad e intimidad de niñas y niños que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 

relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su 

identificación pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les 

atribuya la realización o participación en un delito, conforme a la Ley del Sistema Integral 

de Justicia para Adolescentes del Estado de Sonora. 

 

Artículo 51. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar que se 

imponga como medida cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en medios 

electrónicos, a fin de evitar la difusión de información, imágenes, sonidos o datos que 

puedan contravenir el interés superior de la niñez. 
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El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones jurídicas 

aplicables, podrá requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de medios 

electrónicos que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las medidas 

cautelares que ordene.  

 

Capítulo Décimo Octavo 

Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso 

 

Artículo 52. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad 

jurídica y debido proceso establecidos en la Constitución Federal y  Estatal, los tratados 

internacionales, la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo 

que las autoridades estatales están obligadas a garantizar el goce de estos derechos y la 

protección y prevalencia del interés superior del menor. 

 

Las autoridades estatales que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o 

administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados 

niñas, niños y adolescentes estarán obligadas a: 

 

I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez; 

 

II. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para niñas, niños y 

adolescentes sobre el procedimiento judicial o administrativo de que se trate 

y la importancia de su participación en el mismo, incluyendo, en su caso, 

formatos accesibles de fácil comprensión y lectura para niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad; 

 

III. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en 

una investigación o en un proceso judicial, proporcionar la asistencia de un 

traductor o intérprete o de profesionales especializados cuando la naturaleza 

del procedimiento lo requiera; 

 

IV. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados, de 

conformidad con las disposiciones vigentes; 

 

V. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, 

tutela, guarda o custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, 

salvo disposición judicial en contrario; 

 

VI. Garantizar el derecho de audiencia de niñas, niños y adolescentes en los 

procedimientos a los que sean sometidos; 
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VII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la 

pertinencia de la misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, 

así como cualquier otra condición específica; 

 

VIII. En todo momento, se deberá mantener a niñas, niños o adolescentes 

apartados de los adultos que puedan influir negativamente en su 

comportamiento o estabilidad emocional, cuando así lo determine la 

autoridad competente, antes y durante la realización de la audiencia o 

comparecencia respectiva; 

 

IX.  Destinar espacios lúdicos, de descanso y aseo para niñas, niños y 

adolescentes en los recintos en que se lleven a cabo procedimientos en que 

deban intervenir; 

 

X. Atendiendo al principio de celeridad procesal, ajustarse al tiempo de 

participación máximo para la intervención de niñas, niños o adolescentes 

durante la sustanciación de los procedimientos, e 

 

XI. Implementar medidas para garantizar el resguardo de la intimidad y datos 

personales de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 53. Las autoridades estatales, garantizarán que niñas y niños a quienes se atribuya 

la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito, estén exentos de 

responsabilidad penal y garantizarán que no serán detenidos, retenidos, ni privados de su 

libertad, ni sujetos a procedimiento alguno, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 

que correspondan a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

 

En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, tenga 

conocimiento de la presunta comisión o participación de una niña o niño en un hecho que la 

ley señale como delito, de manera inmediata dará aviso a quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría, a fin de solicitar a la autoridad 

competente de manera inmediata las medidas necesarias para la protección integral, de 

asistencia social y en su caso, restitución de sus derechos. 

 

Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial competente en 

un proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído y la 

asistencia de un abogado especializado. 

 

En el caso en que un adolescente se encuentre en el contexto de la comisión de un delito, se 

notificará de inmediato, a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 
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como a la Procuraduría, para llevar a cabo el procedimiento de conformidad con la Ley del 

Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de Sonora. 

 

Artículo 54. Las autoridades estatales, garantizarán que en los procedimientos 

jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables 

víctimas del delito o testigos, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos los siguientes derechos: 

 

I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su 

participación en el mismo, el que en ningún caso podrá ser el de imputado o 

probable responsable; 

 

II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más 

expedita, en espacios lúdicos y condiciones especiales, asistidos por un 

profesional en derecho especializado; 

 

III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, 

salvo disposición judicial en contrario, con base en el interés superior de la 

niñez; 

 

IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de 

identificación en los términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables; 

 

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria 

atendiendo a las características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables , y 

 

VI. Adoptar las medidas necesarias  para evitar la re-victimización de niñas, niños y 

adolescentes que presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o 

violación a sus derechos humanos. 

 

 

Capítulo Décimo Noveno 

Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

 

Artículo 55. Las autoridades estatales, en el ámbito de su competencia, deberán garantizar 

los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, 

separados, nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana, 

independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria de conformidad con la 
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Ley de Migración y su Reglamento, la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables debiendo observar en todo momento el principio del interés superior de 

la niñez y los estándares internacionales en la materia. 

 

Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o adolescente deberán 

de adoptar las medidas correspondientes para la protección de sus derechos. En 

consecuencia, darán una solución que resuelva todas sus necesidades de protección, 

teniendo en cuenta sus opiniones y privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea 

contrario a su interés superior. 

 

Para garantizar la protección integral de los derechos, el Sistema Estatal DIF y los Sistemas 

Municipales DIF en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, habilitarán 

espacios de alojamiento o albergues con estándares mínimos para dar una atención 

adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes, en donde se respetarán el principio de 

separación y el derecho a la unidad familiar, de modo tal que si se trata de niñas, niños o 

adolescentes no acompañados o separados, deberán alojarse en sitios distintos al que 

corresponde a las personas adultas. 

 

Tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados, podrán alojarse con sus familiares, 

salvo que lo más conveniente sea la separación de éstos en aplicación del principio del 

interés superior de la niñez. 

 

En caso de que el Sistema Estatal DIF o los Sistemas Municipales DIF identifiquen, 

mediante una evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean 

susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán al 

Instituto Nacional de Migración con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado de 

adoptar medidas de protección especiales. 

 

El Sistema Estatal DIF enviará al Sistema Nacional DIF la información en el momento en 

que se genere de las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 

acompañados, que incluya las causas de su migración, las condiciones de tránsito, sus 

vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información de sus 

representantes legales, datos sobre su alojamiento y situación jurídica. 

 

En ningún caso una situación migratoria irregular de niñas, niños o adolescentes, 

preconfigurará por sí misma la comisión de un delito, ni se prejuzgará la comisión de 

ilícitos por el hecho de encontrarse en condición migratoria irregular. 

 

 

Capítulo Vigésimo 
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Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones 

 

Artículo 56. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, para ello, las autoridades del 

Estado darán todas las facilidades a efecto de coordinarse con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

Capítulo Vigésimo Primero 

De las Niñas, Niños y Adolescentes en Situaciones Especiales 

 

Artículo 57. Para efectos de esta ley se entienden por niñas, niños y adolescentes en 

situaciones especiales: 

 

I. Niñas, niños y adolescentes cuyos padres se encuentren en situación de 

encarcelamiento; 

 

II. Niñas, niños y adolescentes víctimas de los delitos en materia de trata de 

personas establecidos en el artículo 10 de la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

 

III. Aquellos adolescentes sujetos a los procedimientos establecidos en la Ley 

del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de Sonora. 

 

 

Artículo 58. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, evaluarán el impacto de las políticas públicas y prácticas gubernamentales 

relacionadas con niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales. 

 

Se establecerán mecanismos efectivos para tutelar los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en situaciones especiales de conformidad con la presente Ley y  las leyes de la 

materia. 

 

Artículo 59. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, impulsarán a nivel institucional público y privado, campañas de información 

que permitan una temprana identificación de las necesidades de niñas, niños y adolescentes 

en situaciones especiales. 
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Se implementarán mecanismos de coordinación entre instancias a fin de capacitar al 

personal que, en el ámbito de su competencia, tenga trato directo con niñas, niños y 

adolescentes en situaciones especiales. 

Artículo 60. Las autoridades estatales y municipales, a fin de lograr la reinserción y 

participación ciudadana de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales, velarán 

por el seguimiento y cumplimiento de las políticas públicas implementadas a nivel estatal.  

 

 

TÍTULO TERCERO 

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela, Guarda o Custodia de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Capítulo Único De los derechos y obligaciones 

Artículo 61. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención 

preventiva integrada a la salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser necesario, 

asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, 

en cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables  y en la medida que se favorezca el interés superior del menor. 

Artículo 62. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 

los siguientes: 

I. Tener y conservar la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 

niños o adolescentes; 

 

II. Convivir con niñas, niños o adolescentes; 

 

III. Proveer el sostenimiento y educación de niñas, niños o adolescentes;  

 

IV. Ser la autoridad y principal responsable respecto del desarrollo integral de 

niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado; y ser reconocido y tomado en 

cuenta como tal por las autoridades y la sociedad; 

 

V. Fijar las normas que guíen el proceso formativo y positivo para el desarrollo 

integral de niñas, niños o adolescentes; 
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VI. Dirigir el proceso educativo de los hijos de acuerdo a sus propias 

convicciones morales y religiosas; 

 

VII. Mantener comunicación de forma oportuna con la niña, niño o adolescente; 

 

VIII. Proteger y prodigar la salvaguarda del interés superior de la niña, niño o 

adolescente bajo su cuidado; 

 

IX. Orientar, supervisar y guiar el ejercicio de los derechos de niñas, niños o 

adolescentes en salvaguarda de su interés superior; 

 

X. Ser informados en primera instancia, de forma inmediata y oportuna de toda 

decisión o acción respecto de la niña, niño o adolescente; 

 

XI. Revisar los expedientes educativos y médicos de niñas, niños o 

adolescentes; 

 

XII. Recibir oportunamente una explicación completa y detallada sobre las 

garantías procesales que asisten a la niña, niño o adolescente; 

 

XIII. Representar a niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado en la medida que 

favorezca su interés superior. Las autoridades proveerán todas las medidas 

legales y administrativas necesarias para el ejercicio de este derecho; 

 

XIV. Participar activamente en reuniones cuya finalidad sea favorecer el interés 

superior de niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado; 

 

XV. Hacer uso de los recursos legales ante la autoridad competente en todos los 

asuntos concernientes a niñas, niños o adolescentes; en la medida que 

salvaguarde el interés superior de la niñez; 

 

XVI. Administrar los bienes de niñas, niños o adolescentes, y 

 

XVII. Ser atendidos por  las autoridades respecto de las acciones, políticas y 

programas que  posibiliten el ejercicio de los derechos de niñas, niños o 

adolescentes. 

Las autoridades del Estado y los municipios tienen el compromiso y el deber de respetar y 

garantizar a quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, el goce y ejercicio 

efectivo de los derechos reconocidos en Constitución Federal y Estatal, esta Ley, los 

tratados internacionales y demás legislación aplicable. 
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Artículo 63. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades 

tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, 

cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, las siguientes: 

I. Proporcionar y garantizar el derecho a alimentos de niñas, niños y 

adolescentes conforme al Código Civil del Estado; 

 

II. Registrar su nacimiento ante la Oficialía de Registro Civil correspondiente 

dentro de los primeros sesenta días de vida; 

 

III. Brindarles una educación asegurando que cursen en igualdad de 

oportunidades, los niveles de la educación básica y media superior; 

 

IV. Protegerlos de toda forma de violencia, maltrato, agresión, perjuicio, daño, 

abuso, venta, trata de personas, explotación o cualquier acto que atente 

contra su integridad física, psicológica o menoscabe su desarrollo integral; 

 

V. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar 

violencia familiar, creando condiciones de bienestar que propicien un 

entorno afectivo y comprensivo que garantice el ejercicio de sus derechos 

conforme a la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

VI. Dar en consonancia con la evolución de sus facultades, la dirección y 

orientación apropiada a niñas, niños y adolescentes; 

 

VII. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a las personas, así como 

el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el 

aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su desarrollo 

integral; 

 

VIII. Orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos que 

menoscaben el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes  siempre 

que se atienda al interés superior de la niñez; 

 

IX. Considerar la opinión de niñas, niños y adolescentes para la toma de 

decisiones que les conciernan de manera directa conforme a su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

Las sanciones en caso de incumplimiento de las obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia serán las dispuestas por esta Ley, el Código Civil del 

Estado y demás leyes aplicables. 
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Si en el incumplimiento de las referidas obligaciones quienes ejercen la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia incurren en alguna conducta tipificada como delito, serán 

sancionados de acuerdo a lo previsto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

Código Penal para el Estado de  Sonora y demás leyes aplicables. 

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedimientos 

jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o adolescentes estén relacionados. En 

materia de justicia penal, se estará a lo dispuesto en la Constitución Federal, esta Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y 

adolescentes. 

Artículo 64. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y 

adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad 

administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en 

suplencia corresponderá a la Procuraduría. 

Al efecto, la Procuraduría ejercerá la representación  coadyuvante, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando existan indicios de conflicto de intereses entre quienes ejerzan la representación 

originaria o de éstos con niñas, niños y adolescentes o por una representación deficiente o 

dolosa, a petición del Ministerio Público, de la Procuraduría o de oficio, el órgano 

jurisdiccional o administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía incidental, 

un procedimiento sumario de restricción, suspensión o revocación de la representación 

originaria, según sea el caso, para efectos de que la Procuraduría ejerza la representación en 

suplencia. 

 

TÍTULO CUARTO 

De la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Único 

De las Instituciones Asistenciales 

 

Artículo 65. Los requisitos para autorizar, registrar, certificar y supervisar las Instituciones 

Asistenciales, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes privados de cuidado parental o familiar, atendidos en dichas Instituciones, 

serán determinados por las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General de 

Salud, la Ley de Salud para el Estado de Sonora, la Ley General de Asistencia Social,  y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 66. Las instalaciones de las Instituciones Asistenciales deberán cumplir con las 

condiciones establecidas en el artículo 108 de la Ley General; respetando en todos los 

casos, los niveles de madurez intelectual, física, social de cada niña, niño o adolescente de 

acuerdo a la etapa del desarrollo evolutivo en que se encuentre. 

 

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente deberán ser atendidos 

y no podrán ser discriminados para ser recibidos o permanecer en las Instituciones 

Asistenciales bajo ningún concepto. 

 

Artículo 67.  Es responsabilidad de las Instituciones Asistenciales garantizar la integridad 

física y psicológica de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su guarda o custodia o 

ambas. 

 

Los servicios que presten las Instituciones Asistenciales estarán orientados a brindar, en 

cumplimiento a sus derechos: 

 

I. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia; 

 

II. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su 

integridad física o psicológica; 

 

III. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente 

con la periódica certificación de la autoridad sanitaria; 

 

IV. Atención integral y multidisciplinaria de servicio médico integral, atención 

de primeros auxilios, seguimiento psicológico, social y jurídico; 

 

V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un 

desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus 

posibilidades, así como a la comprensión de sus derechos; 

 

VI. En su vida cotidiana, descanso, recreación, juego, esparcimiento y 

actividades que favorezcan su desarrollo integral; 

 

VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, 

apto y suficiente, con formación enfocada en los derechos de la niñez; 

 

VIII. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones 

sobre los asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en 

cuenta; 
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IX. La posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener contacto 

con su comunidad; y 

 

X. Espacios físicos adecuados a las necesidades de niñas, niños y adolescentes, 

y 

 

XI. A niñas, niños y adolescentes con discapacidad, la inclusión en términos de 

la legislación aplicable; 

 

XII. Capacitación y formación especializada a su personal en la medida que 

favorezca el desarrollo integral de  niñas, niños y adolescente bajo su 

cuidado. 

 

Las personas responsables y el personal de las Instituciones Asistenciales se abstendrán de 

realizar actividades que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y 

adolescentes. De igual manera, los responsables evitarán que el personal que realice 

actividades diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con éstos en 

la medida que pudiera causarles algún daño o perjuicio; 

 

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el 

cumplimiento de sus derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su situación, 

de la de su familia y de la medida especial de protección por la cual ingresó a la Institución 

Asistencial, garantizando el contacto con su familia y personas significativas siempre que 

esto sea posible, atendiendo a su interés superior. 

 

Por cada niña, niño o adolescente se abrirá un expediente completo, para los fines 

expresados del párrafo anterior, así como para determinar procedimientos de ingreso y 

egreso con el apoyo de las autoridades competentes que faciliten su reincorporación 

familiar o social. 

 

Asimismo, se deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la 

legislación aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación legal. 

 

Artículo 68. Las Instituciones Asistenciales deben contar, con por lo menos, el siguiente 

personal: 

 

I. Responsable de la coordinación o dirección; que supervisará y evaluará de 

manera periódica a su personal; 
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II. Especializado en proporcionar atención en actividades de estimulación, 

formación, promoción y autocuidado de la salud; atención médica y 

actividades de orientación social y de promoción de la cultura de protección 

civil, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

III. Una persona de atención por cada cuatro niños o niñas menores de un año, y 

una persona de atención por cada ocho mayores de esa edad; 

 

 

El número de personas que presten sus servicios en cada Institución Asistencial  será 

determinado en función de la capacidad económica de éstos. 

 

Además del personal señalado en el presente artículo, la Institución Asistencial  podrá 

solicitar la colaboración de instituciones, organizaciones o dependencias que brinden apoyo 

en psicología, trabajo social, derecho, pedagogía, y otros para el cuidado integral de niñas, 

niños y adolescentes, teniendo en cuenta el grado de madurez cognoscitiva, afectiva, social 

y física de los beneficiarios de la ayuda solicitada; 

 

Artículo 69. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de las Instituciones 

Asistenciales, las estipuladas en el Artículo 111 de la Ley General. 

 

Artículo 70. La Procuraduría coordinará con la Procuraduría Federal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes  y con las demás Procuradurías de Protección de las entidades 

federativas todo lo concerniente al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social en 

virtud de lo dispuesto en el Artículo 112 de la Ley General. 

 

Al efecto, la Procuraduría deberá reportar semestralmente a la Procuraduría Federal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, la actualización de sus registros, así como los 

resultados de las visitas de supervisión efectuadas como coadyuvantes. 

 

Artículo 71. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones jurídicas aplicables  

establezcan a otras autoridades, corresponderá a la Procuraduría, la supervisión de las 

Instituciones Asistenciales y, en su caso, ejercitarán las acciones legales que correspondan 

por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley, la Ley General, y 

demás disposiciones jurídicas aplicables . 

 

La Procuraduría será coadyuvante de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes en la supervisión que se realice a las instalaciones de las Instituciones 

Asistenciales, en términos de lo previsto en la Ley General de Asistencia Social. 
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TÍTULO QUINTO 

De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Primero 

De las autoridades 

 

Artículo 72. Las autoridades estatales, municipales y de los organismos constitucionales 

autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer y garantizar el 

cumplimiento de la política nacional y estatal en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual deberán observar el interés superior de 

la niñez y asegurar la asignación prioritaria de recursos en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables  y en la medida que coadyuven efectivamente a su desarrollo integral. 

 

Dichas políticas públicas se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los 

cuidados y la asistencia que requieren para lograr su crecimiento y desarrollo integral 

dentro de un ambiente de bienestar familiar y social. 

 

Los principios de esta Ley orientarán la actuación de las autoridades gubernamentales del 

Estado y de los municipios, encargados de la defensa y representación jurídica, asistencia, 

provisión, prevención, protección y participación de niñas, niños y adolescentes. 

 

Sección Primera 

De la Distribución de Competencias 

 

Artículo 73. Corresponde a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

atribuciones, garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus 

derechos y la aplicación de medidas necesarias para su bienestar, tomando en cuenta los 

derechos y deberes de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia. De 

igual manera, sin perjuicio de lo anterior, es obligación de la comunidad a la que 

pertenecen y, en general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en el 

ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 74. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en esta Ley, 

las autoridades estatales y municipales competentes, en ejercicio de las atribuciones que les 

otorgue la presente Ley, podrán disponer lo necesario para que en el Estado se cumplan: 

 

I. Las obligaciones de ascendientes o tutores o de cualquier persona que tenga 

a su cargo el cuidado de niñas, niños y  adolescentes, especialmente de 
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proteger los contra toda forma de abuso o maltrato. Así como, tratarlos con 

respeto a su dignidad, cuidarlos, atenderlos y orientarlos a fin de que 

conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a respetar los de las otras 

personas; 

 

II. La implementación de cursos y programas educativos destinados a 

servidores públicos, padres de familia y estudiantes, con la finalidad de que 

comprendan las necesidades, conflictos e intereses de la adolescencia, las 

formas de violencia familiar, escolar y social. 

 

III. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores 

sociales, servidores públicos o cualquier persona que tenga conocimiento de 

casos de niñas, niños y adolescentes que estén sufriendo la violación de los 

derechos consignados en esta Ley, en cualquiera de sus formas y de ponerlo 

en conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que 

pueda seguirse la investigación correspondiente; y 

 

IV. En las instituciones educativas, de recreación, esparcimiento y deporte, la 

obligación de los educadores o maestros de respetar los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, a efecto de evitar cualquier forma de maltrato, 

perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación. 

 

Artículo 75. Corresponden a las autoridades estatales y municipales de manera 

concurrente, las atribuciones siguientes: 

 

I. Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas 

que deriven de la presente Ley, de la Ley General y demás disposiciones 

jurídicas aplicables ; 

 

II. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así 

como la cultura de respeto, promoción y protección de los mismos, de 

conformidad con los principios de esta Ley; 

 

III. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos 

internacionales aplicables;  en la medida que favorezcan la protección del 

interés superior de la niñez; 

 

IV. Adoptar medidas de protección especial de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, psicológico, físico, 

discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 
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migratoria o bien, relacionadas con su sexo, creencias religiosas o prácticas 

culturales, u otros que restrinjan o limiten sus derechos; 

 

V. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada 

a la salud, así como asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o 

personas que los tengan bajo su responsabilidad, en relación a las 

obligaciones que establece esta Ley; en la medida que favorezca el 

desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes bajo su cuidado; 

 

VI. Garantizar el desarrollo y la supervivencia así como investigar, sancionar 

efectivamente los actos de privación de la vida de niñas, niños y 

adolescentes y la reparación del daño que corresponda de manera eficaz y 

oportuna; 

 

VII. Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información 

necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

VIII. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de 

niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia; 

 

IX. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la 

localización y reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, 

cuando hayan sido privados de ella, siempre que no sea contrario a su interés 

superior; 

 

X. Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sustraídos, 

trasladados o retenidos ilícitamente; 

 

XI. Implementar medidas de inclusión plena y realizar las acciones afirmativas 

necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad de 

oportunidades y de trato, así como a no ser discriminados bajo ninguna 

circunstancia y salvaguardando su interés superior; 

 

XII. Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas 

culturales, religiosas, estereotipos o prejuicios que atenten contra la igualdad 

de niñas, niños y adolescentes por cualquier razón o que promuevan 

cualquier tipo de discriminación; 
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XIII. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física y 

psicológica y la restitución en el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, víctimas de cualquier forma de violencia; 

 

XIV. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y 

asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, medidas de 

prevención de accidentes y demás aspectos relacionados con la salud de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

XV. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia 

en las instituciones educativas; 

 

XVI. Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la 

prevención, atención y rehabilitación de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, en términos de la legislación aplicable; 

 

XVII. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que tome mayor 

conciencia respecto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y 

fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los 

estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad; 

 

XVIII. Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación 

permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se 

toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro 

en el que se desarrollen, de acuerdo a lo prescrito en la presente Ley; 

 

XIX. Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igualdad  en el 

acceso y permanencia en la misma, de acuerdo a lo prescrito en la presente 

Ley; 

 

XX. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de 

coordinación entre las diferentes instancias de gobierno; 

 

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la 

materia en la medida que se promueva y favorezca el desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

XXII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención 

de niñas, niños y adolescentes en la medida que se promueva y favorezca su 

desarrollo integral; 
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XXIII. Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes y 

asegurar que en caso de vulneración o violación de sus derechos, ellos sean 

atendidos de forma preferente por todas las autoridades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias; 

 

XXIV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para 

su consumo e higiene, y 

 

XXV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la 

presente Ley. 

 

Artículo 76. Corresponden a las autoridades estatales en  el ámbito de sus competencias, 

las atribuciones siguientes: 

 

I. Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimiento de la 

presente Ley, la Ley General y de los tratados internacionales aplicables, en 

la medida que favorezcan la protección del interés superior de la niñez; 

 

II. Aplicar y colaborar con el Programa Nacional previsto en la Ley General; 

 

III. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 

encaminados al mejoramiento del Sistema Nacional de Protección Integral y 

del Programa Nacional; 

 

IV. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los 

programas estatales en la materia, con base en los resultados de las 

evaluaciones que al efecto se realicen; 

 

V. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la 

promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes, en la ejecución de los programas en la materia, en la medida 

que favorezca la protección del interés superior de la niñez; 

 

VI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de 

coordinación entre las diferentes instancias de gobierno; 

 

VII. Imponer las sanciones por las infracciones, de acuerdo a lo dispuesto por la 

Ley General; 

 

VIII. Revocar temporal o definitivamente, a través de la Procuraduría, la 

autorización para operar las Instituciones Asistenciales, por el 
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incumplimiento de las obligaciones y requisitos previstos en esta Ley y en la 

Ley General; 

 

IX. Verificar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la existencia de 

la autorización de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o, en su caso, del 

órgano jurisdiccional competente, que permita la entrada y salida de niñas, 

niños o adolescentes del territorio nacional, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

 

X. Determinar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la condición 

migratoria de niñas, niños y adolescentes migrantes; 

 

XI. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el 

Programa Nacional para la adecuada garantía y protección de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes; 

 

XII. Elaborar el Programa estatal y participar en el diseño del Programa 

Nacional; 

 

XIII. Fortalecer las políticas existentes e impulsar la creación de instituciones 

públicas y privadas que tengan trato con niñas, niños y adolescentes, en la 

medida que armonicen con los principios y disposiciones de la presente Ley; 

 

XIV. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos 

de atención, educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes; 

 

XV. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad; 

 

XVI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 

 

XVII. Elaborar y aplicar el Programa estatal a que se refiere esta Ley, así como 

rendir ante el Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual 

sobre los avances; 

 

XVIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los 

programas estatales en la materia, con base en los resultados de las 

evaluaciones que al efecto se realicen; 
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XIX. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la 

promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes, en la ejecución de los programas estatales, en la medida que 

favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez; 

 

XX. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones 

sobre protección de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar los 

mecanismos en la materia, en la medida que favorezca la salvaguarda del 

interés superior de la niñez; 

 

XXI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de integrar 

el sistema nacional de información, los datos necesarios para la elaboración 

de éstas; 

 

XXII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación 

y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la presente 

Ley; 

 

XXIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de 

los objetivos de la presente Ley, y 

 

XXIV. Cualquier otra prevista en las disposiciones jurídicas aplicables  para el 

cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 77. Corresponde a las autoridades municipales, las atribuciones siguientes: 

 

I. Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa 

estatal; 

 

II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en el municipio, para que sean plenamente conocidos y 

debidamente ejercidos; 

 

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en 

los asuntos concernientes a su municipio, de acuerdo a lo prescrito en la 

presente Ley; 

 

IV. Atender a niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes, de 

acuerdo a lo prescrito en la presente Ley; 
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V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos reconocidos en la 

presente Ley, la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables , así 

como canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría, sin perjuicio que 

ésta pueda recibirla directamente; 

 

VI. Colaborar con la Procuraduría en las medidas urgentes de protección que 

ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de 

sus  respectivas atribuciones; 

 

VII. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades 

competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para la 

atención y protección de niñas, niños y adolescentes; 

 

VIII. Coordinarse con las autoridades estatal y federal para la implementación y 

ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley, 

de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

IX. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

X. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la 

protección, promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes, en la ejecución de los programas municipales; en la medida 

que favorezca a la salvaguarda del interés superior de la niñez, y 

 

XI. Las demás que establezcan las autoridades estatales y municipales y aquellas 

que deriven del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General. 

 

Sección Segunda 

Del Sistema Estatal DIF  

 

Artículo 78. Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás disposiciones 

jurídicas aplicables, corresponde al Sistema Estatal DIF lo dispuesto en el Artículo 120 de 

la Ley General. 

 

Al efecto, el Sistema Estatal DIF se encargará de: 

 

I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se 

encuentren restringidos o vulnerados, en términos de esta Ley y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. Teniendo en cuenta, que la 
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institucionalización procederá como último recurso y por el menor tiempo 

posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar; 

 

II. Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad, resaltando una cultura de 

respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes que fomente la 

integración social; 

 

III. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades en los diferentes 

niveles en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de 

protección y restitución en el ejercicio de derechos de niñas, niños y 

adolescentes para establecer los mecanismos necesarios para ello; 

 

IV. Prestar servicios de asistencia social y en su caso, celebrar los convenios de 

colaboración con los Sistemas Municipales DIF, así como con 

organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social, en la 

medida que favorezca la salvaguarda del interés superior del menor; 

 

V. Operar y monitorear todas las acciones, programas y establecimientos 

destinados a brindar asistencia social en beneficio de niñas, niños y 

adolescentes; especialmente con aquellos que sufren algún tipo de 

discapacidad; 

 

VI. Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de 

instituciones vinculadas con la protección y restitución de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, así como para realizar y apoyar estudios e 

investigaciones en la materia, en la medida que favorezca la salvaguarda del 

interés superior dela niñez; 

 

VII. Actuar con interés jurídico ante los tribunales del Estado, en todo juicio en 

que, a criterio discrecional del propio sistema, se vean afectados los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, ancianos y discapacitados, 

respetando las leyes aplicables; 

 

VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección 

de niñas, niños y adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 

 

Capítulo Segundo 

De la Procuraduría  
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Artículo 79.Para la efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 121 de la Ley General, la 

Procuraduría estará organizada conforme a su propia ley. 

 

Artículo 80. En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría podrá solicitar el auxilio de 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlo de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas de 

protección integral y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la 

Procuraduría deberá establecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades 

administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección 

social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea necesario para garantizar los 

derechos de niñas, niños y adolescentes.  

 

Artículo 81. La Procuraduría, además de las establecidas en su ley, tendrá las atribuciones 

siguientes:  

 

I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes de acuerdo a lo 

previsto por la Constitución Federal y Estatal, los tratados internacionales, 

esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; dicha protección 

integral deberá abarcar, por lo menos: 

 

a. Atención médica y psicológica de manera preventiva y oportuna; 

 

b. Respeto y promoción en primera instancia, del mantenimiento y 

buen funcionamiento de sus relaciones familiares con sus padres, 

tutores, cuidadores o responsables legales; 

 

c. Seguimiento a las actividades académicas y del entorno social y 

cultural en que se desenvuelvan; 

 

d. Un hogar seguro para todas las  niñas, niños y adolescentes, 

especialmente para aquellos en situación de desamparo; y 

 

e. La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de 

rehabilitación y asistencia. 
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En todos los casos, dicha protección integral respetará el nivel de madurez 

cognoscitivo, físico, afectivo y social de niñas, niños y adolescente, en salvaguarda 

de su interés superior; 

 

II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes 

involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de 

las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como 

intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en los 

procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, 

niños y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, la 

Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la 

restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de 

que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada; 

 

IV. Fungir como conciliador en casos de conflicto familiar y cuando los 

derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos o 

vulnerados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

V. Aplicar medidas de protección en caso de riesgo o violación de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes por falta, omisión o abuso de quienes ejerzan 

la patria potestad o su guarda y cuidado. 

 

VI. Cuando se presente alguno de estos supuestos y no exista un 

pronunciamiento judicial respecto de las medidas de protección para  niñas, 

niños o adolescentes, la Procuraduría tramitará ante el Juez de lo Familiar, lo 

siguiente: 

 

a. La suspensión del régimen de visitas; 

 

b. La suspensión del cuidado, la guarda y el depósito provisional; 

 

c. La suspensión provisional de la administración de bienes de niñas, 

niños y adolescentes, y 

 

d. Cualquier otra medida que proteja los derechos reconocidos en el 

Código Civil del Estado. 
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VII. Denunciar ante el Ministerio Público dentro de las siguientes 24 horas de las 

que se tenga conocimiento de aquellos hechos que se presuman constitutivos 

de delito en contra de niñas, niños y adolescentes; 

 

VIII. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas 

urgentes de protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente 

contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes, quien 

deberá decretarlas a más tardar, durante las siguientes 3 horas a la recepción 

de la solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional 

competente; 

 

IX. Son medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, niños y 

adolescentes, además de las establecidas en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 

siguientes: 

 

a. El ingreso de una niña, niño o adolescente a una Institución 

Asistencial; 

 

b. La atención médica inmediata, y 

 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de 

protección, el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre 

vigente. 

 

X. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la 

aplicación de medidas urgentes de protección especial establecidas en la 

fracción anterior, cuando exista riesgo inminente contra la vida, integridad o 

libertad de niñas, niños o adolescentes, dando aviso de inmediato a la 

autoridad jurisdiccional competente; 

 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de 

protección el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre 

vigente; 

 

Para la imposición de las medidas urgentes de protección, la Procuraduría 

podrá solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes; 
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En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, la 

Procuraduría podrá solicitar la imposición de las medidas de apremio 

correspondientes a la autoridad competente; 

 

XI. Proceder a verificar el hecho de abandono de una niña, niño o adolescente 

del que tenga conocimiento la Procuraduría y, habiéndolo comprobado, 

deberá presentar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público, a 

efecto de que se levante un acta pormenorizada en la que consten las 

circunstancias con las que se acredite el abandono; 

 

De inmediato, el Ministerio Público remitirá a la niña, niño o adolescente, 

dependiendo de su edad y situación particular, dando prioridad a incorporar 

con algún familiar y en última instancia a una institución pública o privada 

para su resguardo, en tanto se agota la investigación para localizar a los 

responsables de dicho abandono, debiendo, en todo caso, el Ministerio 

Público, iniciar los trámites judiciales correspondientes; 

 

Constatado el abandono, transcurrido el plazo señalado por la ley, y una vez 

agotada la investigación correspondiente y sin que nadie se haya presentado 

a reclamar ala niña, niño o adolescente resguardado, la Procuraduría 

procederá a registrarle ante el Registro Civil, cuando no exista constancia de 

su registro o datos que permitan determinar su identidad; 

 

XII. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la 

planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y 

protección de niñas, niños y adolescentes, en la medida que favorezca la 

salvaguarda de su interés superior; 

 

XIII. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y 

privado en el cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de 

niñas, niños y adolescentes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables 

, en la medida que favorezca la salvaguarda de su interés superior; 

 

XIV. Proporcionar orientación y asesoría jurídica en materia de derecho familiar a 

personas en situación vulnerable; 

 

XV. Coadyuvar con el Sistema Nacional y el Sistema Estatal DIF y sus 

municipios, en la elaboración de los lineamientos y procedimientos para 

registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, 

considerando los requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo, así 
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como para emitir los certificados de idoneidad, de acuerdo a lo dispuesto en 

las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XVI. Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro Nacional 

de Centros de Asistencia Social, de acuerdo a lo prescrito por la Ley 

General; 

 

XVII. Supervisar el debido funcionamiento de las Instituciones Asistenciales de 

niñas, niños y adolescentes y, en su caso, ejercer las acciones legales que 

correspondan por el incumplimiento de los requisitos que establece la 

presente Ley, la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

XVIII. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, 

niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por 

resolución judicial; 

 

XIX. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a 

favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, 

con el fin de difundirlos entre las autoridades competentes y los sectores 

público, social y privado para su incorporación en los programas 

respectivos, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior 

de la niñez; 

 

XX. Atender y prevenir la violencia familiar en coordinación con las 

instituciones y autoridades públicas y privadas, organismos gubernamentales 

y no gubernamentales, de acuerdo a sus posibilidades y recursos, conforme a 

las atribuciones que le confiere la ley de la materia;  

 

XXI. Orientar a  las autoridades correspondientes del Estado para que den debido 

cumplimiento al derecho a la identidad, y 

 

XXII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 82. Sin perjuicio de lo anterior, la Procuraduría podrá imponer las siguientes 

medidas de protección: 

 

I. Orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia; 

 

II. Resguardo en entidades públicas o privadas y familiares; 
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III. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio a la familia y 

a niñas, niños y adolescentes; 

 

IV. Recomendación de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico en 

régimen de internación o ambulatorio; e 

 

V. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que 

impliquen orientación y tratamiento a alcohólicos y toxicómanos. 

 

Artículo 83. Serán medidas aplicables a las personas que ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes, las siguientes: 

 

I. Remitirles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y 

tratamiento a la familia; 

 

II. Enviarles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y 

tratamiento a alcohólicos y toxicómanos; 

 

III. Canalizarles a tratamiento psicológico o psiquiátrico, y 

 

IV. Concientizarles de su obligación de que niñas, niños o adolescentes 

reciban la educación básica y la media superior y tomar las medidas 

necesarias para observar su aprovechamiento escolar. 

 

Artículo 84. Los empleadores, funcionarios públicos o cualquier otra persona que trasgreda 

o vulnere los derechos de niñas, niños y adolescentes, se les aplicarán las siguientes 

medidas: 

 

I. Prevención escrita acerca de la violación o puesta en riesgo del derecho 

de que se trate en el caso particular, con citación para ser informados 

debidamente sobre los derechos de tales; y 

 

II. Orden de cese inmediato de la situación que viola o pone en riesgo el 

derecho en cuestión, cuando se hubiere actuado conforme a la fracción 

anterior y no comparezca en el plazo conferido para tal efecto, o bien, 

cuando haya comparecido y continúe la misma situación perjudicial. 

 

En todos los casos, al aplicar las medidas señaladas, se tendrá en cuenta las necesidades de 

los afectados y prevalecerán las que tengan por objeto fortalecer vínculos familiares y 

comunitarios. 
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Las medidas previstas podrán adoptarse separada o conjuntamente y ser sustituidas en 

cualquier tiempo. 

 

En el caso de resguardo en institución pública o privada, la medida únicamente se aplicará 

por el tiempo estrictamente necesario, debiendo la autoridad lograr la reincorporación de la 

niña, niño o adolescente a su familia de origen a la mayor brevedad posible. 

 

Si la medida fuese incumplida por quienes ejerzan la patria potestad, guarda o tutela, la 

Procuraduría promoverá la denuncia o acción civil ante la autoridad competente. 

 

Artículo 85. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, la Procuraduría deberá, atendiendo al principio superior de la niñez, 

seguir el siguiente procedimiento: 

 

I. Recibir y detectar de presuntos casos de vulneración de derechos; 

 

II. Realizar un acercamiento a la familia o lugares donde se encuentren 

para elaborar un diagnóstico de la situación de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

III. Determinar los derechos restringidos o vulnerados; 

 

IV. Elaborar un plan de restitución de derechos, cuando proceda; 

 

V. Trabajar coordinadamente con otras instituciones para dar 

cumplimiento al plan de restitución, y 

 

VI. Dar seguimiento a las acciones de restitución de derechos, hasta 

cerciorarse que se encuentren garantizados. 

 

 

Capítulo Tercero 

Del Sistema Estatal de Protección Integral 

 

Sección Primera 

De los Integrantes 

 

Artículo 86. En virtud de lo establecido en el Artículo 125 de la Ley General; las 

autoridades estatales y municipales impulsarán, colaborarán, gestionarán y coadyuvaran al 

desarrollo de políticas, programas y estrategias en favor de la salvaguarda del interés 

superior de la niñez.  
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Artículo 87. El Sistema Estatal de Protección Integral será conformado por las 

dependencias y entidades de la administración local vinculadas con la protección de estos 

derechos, en los términos que determinen las leyes del Estado, será presidido por el 

Gobernador del Estado.  

 

El eje rector del Sistema Estatal de Protección Integral será el fortalecimiento familiar con 

el fin de proteger de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta 

entidad. 

 

El Sistema Estatal de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Crear, impulsar, instrumentar y articular políticas públicas que favorezcan el 

interés superior de la niñez; 

 

II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de 

Protección; 

 

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la elaboración de programas sectoriales o, en su caso, 

institucionales específicos, así como en las políticas y acciones de las 

dependencias y entidades de la administración pública local; 

 

IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los 

derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 

V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e 

instrumentación de políticas para la protección de niñas, niños y 

adolescentes, en la medida que favorezca su interés superior; 

 

VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y 

efectiva de niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de 

programas y políticas locales para la protección integral de sus derechos, de 

acuerdo a lo estipulado en la presente Ley; 

 

VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización 

progresiva; 

 

VIII. Participar en la elaboración del Programa Nacional; 
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IX. Elaborar y ejecutar el Programa estatal con la participación de los sectores 

público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes; 

 

X. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del 

Programa estatal; 

 

XI. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa estatal y remitirlo al 

Sistema Nacional de Protección; 

 

XII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes, tomando en 

consideración las medidas especiales que se requieran y las disposiciones 

prescritas en la presente Ley; 

 

XIII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias 

públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes; 

 

XIV. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistemática y 

continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes, especialmente en coordinación con sus padres, tutores 

o responsables legales y con aquellas personas que trabajan desde los 

diversos ámbitos en la garantía de sus derechos; 

 

XV. Establecer los lineamientos para el funcionamiento de los Sistemas 

Municipales de Protección Integral; 

 

XVI. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de 

los objetivos de la presente Ley; 

 

XVII. Celebrar convenios de coordinación en la materia; 

 

XVIII. Auxiliar a la Procuraduría en las medidas urgentes de protección que ésta 

determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus 

atribuciones, y 

 

XIX. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 88. El Sistema Estatal de Protección Integral estará conformado por: 

 

A. Poder Ejecutivo Estatal:  

 

I. El Gobernador; 
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II. El Secretario General de Gobierno; 

 

III. El Secretario de Finanzas y Tesorero General; 

 

IV. El Secretario de Desarrollo Social; 

 

V. El Secretario de Educación; 

 

VI. El Secretario de Salud; 

 

VII. El Procurador General del Estado; 

 

VIII. El Secretario del Trabajo, y  

 

IX. El Director del Sistema Estatal DIF. 

 

B. Delegaciones Federales: 

 

I. Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

II. Instituto Nacional de Migración, y 

 

III. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

E. Presidentes municipales de todos los municipios del Estado. 

 

C. Organismos Públicos: 

 

I. Comisión Estatal de Derechos Humanos, y  

 

D. Representantes de la Sociedad Civil que serán nombrados por el Sistema Estatal de 

Protección Integral, en los términos del reglamento de esta Ley. 

 

Para efectos de lo previsto en el apartado D, el Presidente del Sistema Estatal de Protección 

Integral, emitirá una convocatoria pública, que contendrá las etapas completas para el 

procedimiento, sus fechas límites y plazos. 

 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, el 

presidente del Congreso del Estado, un representante del Poder Judicial de la Federación, 

un representante del Poder Judicial del Estado, quienes intervendrán con voz pero sin voto.  
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El Gobernador del Estado, en casos excepcionales, podrá ser suplido por el Secretario 

General de Gobierno. 

 

Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral nombrarán un suplente que 

deberá tener el nivel de subsecretario o equivalente. 

 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de los órganos con 

autonomía constitucional, según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán 

con voz pero sin voto. 

 

En las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, participarán de forma 

permanente, solo con voz, niñas, niños y adolescentes, que serán seleccionados por el 

propio Sistema. De igual forma, se podrá invitar a personas o instituciones, estatales, 

nacionales o internacionales, especializadas en la materia. 

 

Artículo 89. El Sistema Estatal de Protección Integral se reunirá cuando menos dos veces 

al año. 

 

Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la 

asistencia de su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de 

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 90. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Estatal de Protección 

Integral podrá constituir comisiones encargadas de atender asuntos o materias específicas y 

emitirá los lineamientos para su integración, organización y funcionamiento, así como para 

la integración, organización y funcionamiento de los Sistemas Municipales, dichos 

lineamientos deberán ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Sección Segunda 

De la Secretaría Ejecutiva 

 

Artículo 91. La coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral recaerá 

en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, que 

ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva.  

 

Las Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes 

de la Administración Pública Estatal que deriven de la presente Ley; 
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II. Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a 

consideración de los miembros del Sistema; 

 

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa 

estatal; 

 

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del 

Sistema Estatal de Protección Integral; 

 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección 

Integral, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que 

deriven, y expedir constancia de los mismos; 

 

VI. Apoyar al Sistema Estatal de Protección Integral en la ejecución y 

seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos; 

 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con 

instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales; 

 

VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones 

en favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes 

con el fin de difundirlos a las autoridades competentes y a los sectores social 

y privado para su incorporación en los programas respectivos; 

 

IX. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los 

resultados de los trabajos que realice, así como toda aquella información 

pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de perspectiva 

en la materia, desagregada por lo menos, en razón de edad, sexo, entidad 

federativa, escolaridad y discapacidad; 

 

X. Asesorar y apoyar a los gobierno estatal y los gobiernos municipales que lo 

requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 

 

XI. Informar cada cuatro meses al Sistema Estatal de Protección Integral y a su 

Presidente, sobre sus actividades; 

 

XII. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad 

civil, academia y demás instituciones de los sectores social y privado, y 
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XIII. Garantizar la participación de los sectores social y privado así como la 

participación de niñas, niños y adolescentes; 

 

XIV. Articularse con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y  

 

XV. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Estatal de 

Protección Integral.   

 

Artículo 92. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente por 

el Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 

 

II. Tener más de 30 años de edad; 

 

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente 

registrado; 

 

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas 

correspondientes a su función, y 

 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor 

público. 

 

Capítulo Cuarto 

De los Sistemas Municipales de Protección Integral 

 

Artículo 93.Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes Municipales y 

estarán integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

Los Sistemas Municipales garantizarán la participación de los sectores social y privado, así 

como de niñas, niños y adolescentes. 

 

El eje rector de los Sistemas Municipales será el fortalecimiento familiar con el fin de 

proteger de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad. 

 

Cada Sistema Municipal de Protección Integral contará con una Secretaría Ejecutiva cuyo 

titular será nombrado y removido libremente por el Presidente Municipal, quien deberá ser 
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ciudadano mexicano; tener más de treinta años contar con título profesional debidamente 

registrado y experiencia en materia de asistencia social.  

 

Los Sistemas Municipales de Protección Integral funcionarán y se organizarán de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por el Sistema Estatal de Protección Integral. 

 

Artículo 94. Los Sistemas Municipales se reunirán cuando menos dos veces al año. Para 

sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia 

de su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

 

En casos excepcionales, el Presidente Municipal podrá ser suplido por el Secretario del 

Ayuntamiento. 

 

Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral nombrarán un suplente que 

deberá tener el nivel inmediato inferior al que le corresponda a su titular. 

 

Capítulo Quinto 

De la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

 

Artículo 95. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado, en el ámbito de sus 

competencias, deberá establecer áreas especializadas para la protección efectiva, 

observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Capítulo Sexto 

Del Programa Estatal y de los Programas Municipales 

 

Artículo 96. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a través del Sistema Estatal y los Sistemas Municipales de Protección 

Integral, así como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución 

de los Programas Estatal y Municipales, según corresponda, los cuales deberán: 

 

I. Alinearse al Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes y la presente ley; 

 

II. Prever acciones de mediano y largo alcance e indicar los objetivos, estrategias y 

líneas de acción prioritarias, e 
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III. Incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así 

como de participación ciudadana, mismos que serán publicados en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

Para la implementación y aplicación de los  Programas Estatal y Municipales, los Sistemas 

Locales y Municipales de Protección Integral, contarán con órganos consultivos de apoyo, 

en los que participarán las autoridades competentes y representantes de los sectores social y 

privado. 

 

Capítulo Séptimo  

De la Evaluación y Diagnóstico 

 

Corresponderá a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la evaluación de las políticas de desarrollo social vinculadas con la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en términos de lo establecido en 

la Constitución Política del Estado de Sonora, esta Ley, el Programa Estatal de Protección 

Integral y las demás disposiciones aplicables.  

 

 

TÍTULO SEXTO 

De las Infracciones Administrativas 

 

Capítulo Único 

De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

 

Artículo 97. Respecto de un servidor público, personal de instituciones de salud, 

educación, deportiva o cultural, empleado o trabajador de establecimientos sujetos al 

control, administración o coordinación de aquellas, como Instituciones Asistenciales o de 

cualquier otra índole de jurisdicción estatal, de acuerdo a sus funciones y responsabilidades 

y en el ámbito de sus respectivas competencias; se considerará como infracciones a la 

presente Ley: 

 

I. Negar injustificadamente el ejercicio de un derecho a la niña, niño o 

adolescente; así como a la prestación de un servicio al que se encuentra obligado 

por la presente Ley; 

 

II. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas tenga 

conocimiento de la violación de algún derecho de alguna niña, niño o 

adolescente y se abstenga de hacerlo del conocimiento de la autoridad 

competente, en contravención de lo prescrito por la presente Ley y demás 

disposiciones estatales aplicables; 
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III. Propiciar, tolerar o abstenerse de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, 

agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan 

conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescentes, y 

 

IV. Toda actuación que no cuente con el permiso o autorización respectiva de la 

autoridad correspondiente; especialmente, en los procedimientos de adopción de 

acuerdo a lo prescrito por la presente Ley y la Ley General. 

 

Artículo 98. Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán 

considerar: 

 

I. La gravedad de la infracción, 

 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

 

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

 

IV. La condición económica del infractor, y 

 

V. La reincidencia del infractor. 

 

Artículo 99. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades: 

 

I. La dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado que resulte 

competente, en los casos de las infracciones cometidas de acuerdo al artículo 97 

de esta Ley; 

 

II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de 

establecimientos sujetos al control, administración o coordinación del Poder 

Judicial del Estado; El Congreso del Estado; órganos con autonomía 

constitucional, o del Tribunal de Justica Administrativa del Estado, las 

sanciones serán impuestas por los órganos que establezcan sus respectivos 

ordenamientos legales; 

 

III. El Sistema Estatal DIF, en los casos que resulte competente. 

 

Artículo 100. Contra las sanciones que las autoridades estatales impongan en cumplimiento 

de esta Ley, se podrá interponer el recurso de revisión de acuerdo a las disposiciones 

aplicables en la materia.  
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Artículo 101. Será cada institución pública del Estado, la que de acuerdo al ámbito de su 

competencia y las obligaciones emanadas de la presente Ley determine la gravedad del 

hecho investigado, la responsabilidad del servidor público y en su caso, la sanción a 

imponer; de acuerdo al procedimiento administrativo establecido por la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Sonora. 

 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones conexas que puedan resultar 

aplicables de acuerdo a la legislación estatal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los noventa días naturales siguientes al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Sonora publicada el 24 de octubre de 2002 y todas sus 

reformas. 

 

TERCERO. Los Sistemas Locales y Municipales de Protección deberán integrarse a más 

tardar dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor dela presente ley. 

 

Atentamente 

Hermosillo Sonora, 13 de mayo de 2015. 

 

 

 

DIP. MIREYA DE LOURDES ALMADA BELTRÁN  

 

DIP. MÓNICA PAOLA ROBLES MANZANEDO 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, Rafael Ariel Gómez Vargas, diputado integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de ésta Sexagésima 

Legislatura, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III 

de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, acudo ante esta Asamblea Legislativa con el objeto de someter a su 

consideración, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE SONORA, para lo cual fundo 

la procedencia de la misma bajo la siguiente: 

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Qué el órgano de fiscalización superior en la Entidad, goza de 

prestigio por su trabajo profesional siendo más destacada su participación en los últimos 

nueve años, con su aportación a la consolidación de una cultura de transparencia y 

rendición de cuentas, que son uno de los principales garantes de una democracia moderna; 

 

Que en el desarrollo de sus actividades, el Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización mantiene como una constante el compromiso de capacitar a su 

personal, al personal de los sujetos de fiscalización, realizando eventos para los servidores 

públicos de los poderes del Estado, de la administración pública estatal y de las 

municipales; 

 

Que con el reconocimiento constitucional conferido, el órgano de 

fiscalización superior ha venido ejerciendo las atribuciones y facultades que le permitan de 

mejor manera realizar su tarea fiscalizadora a los recursos públicos federales, estatales y 

municipales, ejercidos en Sonora; 

 

Que la dinámica observada por los organismos de fiscalización en el 

mundo, siempre tendiente a la superación y al fortalecimiento de los mismos y, tomando en 
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consideración el criterio de que lo dispuesto por el legislador en el texto de la Constitución 

son considerados como una serie de elementos mínimos que se debe revestir a los órganos 

fiscalizadores, más nunca éstos serían limitativos, por lo que siempre podrán verse 

fortalecidos en su ley secundaria, como es el caso de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación, la que sin duda servirá de norma guía para las entidades 

federativas en nuestro país, por dar cumplimiento a los requisitos mínimos que deba contar 

las entidades de fiscalización superior locales, previstos en la Constitución Federal;  

 

Que para consolidar el prestigio bien ganado del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, además, evitarle influencias externas en el desarrollo de sus 

actividades de fiscalización, de por sí torales para la sociedad y del Gobierno del Estado de 

Sonora; es conveniente dotarle de  una serie de reformas a la ley secundaria y al reglamento 

respectivo; 

 

Que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización ha dado 

sobrada muestra de que domina el quehacer eminentemente técnico, con una vocación 

apartidista, con profesionalismo y probidad, por lo tanto, se le debe alejar, de toda 

posibilidad o tentación de influencias partidistas en el desarrollo de sus actividades y 

determinaciones.  

 

Que el reforzamiento del estatus legal del órgano de fiscalización 

superior, no significa de ninguna manera, que se invada o vulnere la facultad exclusiva que 

mantiene el Congreso del Estado de fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los 

Municipios de la Entidad; sino por lo contrario, dicha facultad se verá robustecida con su 

actuación, ya que tendrá más y mejores elementos para su función legisladora con el auxilio 

de una opinión externa, acreditada, seria y responsable, como ya ha sido probado en los 

casos donde se cuenta con órganos constitucionalmente autónomos en las entidades 

federativas de Querétaro, Veracruz y Chiapas, entre otras. Las Entidades de Fiscalización 

Superior juegan un rol fundamental en la rendición pública de cuentas, debido que sus 

informes se presentan al Congreso del Estado y por ende a la ciudadanía, contribuyendo a 

darle más transparencia en la utilización de los fondos públicos, ya que ponen de relieve 

posibles riesgos de malversación, así como, los peligros de corrupción e impunidad;  
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Que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, es un ente 

capaz de mantener relaciones de coordinación y colaboración con los poderes del Estado y 

que al desarrollar actividades fundamentales y torales de la administración pública, se 

satisfacen los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que destaca las 

características de los órganos constitucionalmente autónomos. Sabiendo que las Entidades 

de Fiscalización Superior deben actuar con libertad de forma tal que puedan cumplir 

eficazmente con sus objetivos, de ser independientes teniendo por un lado los entes 

auditados a los que se fiscaliza de manera protegida contra influencias externas, solo bajo el 

imperio de la ley, la que se debe aplicar en todo momento, por otro lado, se cuenta con 

métodos de auditoría a la altura de los últimos desarrollos de la ciencia y de la tecnología, 

disponiendo de recursos personales con excelentes conocimientos e integridad moral 

impecable; 

 

Que conscientes que la independencia del ISAF en combinación con 

la profesionalidad de su personal y metodología utilizada, garantizan informes equilibrados, 

fehacientes y objetivos sobre los resultados de las auditorias que no tan solo son 

importantes para la transparencia de la administración pública, sino también, para la 

realización eficiente y sostenible de la función de control del gasto público que ejerce el 

Congreso del Estado, lo que fomenta la confianza en las instituciones públicas y por 

consecuencia en la sociedad que sí lo demanda; 

 

 

Que las normas jurídicas deben actualizarse, para así, de mejor 

manera adecuarse con la realidad actual, además en nuestro caso, homologarse a los 

ordenamientos federales, por ello, es necesario presentar una serie de reformas a los 

ordenamientos normativos que tienen relación con la fiscalización superior en el Estado de 

Sonora. 

 

En consecuencia, con fundamento en los Artículos 53, fracción III, de 

la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 
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DECRETO 

 

QUE REFORMA  Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los la fracción IX y se adiciona la fracción XI al 

artículo 2, se adiciona la fracción VIII al artículo 3, se reforma el artículo 6, se reforman los 

artículos 6, 7, 8, 9 y 16, se reforma el artículo 17 fracciones I, VII, XI, XIX y XXII, se 

reforma el artículo 18 fracciones I, VIII. X y XI, se reforma el artículo 22, se reforma el 

artículo 23 fracción II, se reforma los artículos 26, 28 y 29, se reforma el artículo 31  y se 

adicionan las fracciones I, II, III, IV y V al artículo 31, se reforman los artículos 32 y 38, se 

reforma el artículo 40 fracción II y VIII, se reforma el artículo 41, se reforma el artículo 42 

y se adicionan las fracciones I, II y III y los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 42, 

se reforma el artículo 44, se reforma el artículo 45, se reforma el artículo 46 se adicionan 

los incisos a, b, c, d y e a la fracción I del artículo 46, se reforman las fracciones II, III, IV y 

V del articulo 46 y se adicionan las fracciones VI, VII, VIII. IX, X, XI y XII al artículo 46, 

46 BIS, se reforma el artículo 50, se reforma el artículo 52 fracciones I, IV, V y VI, se 

adiciona un párrafo al artículo 53, se reforma el artículo 53 fracción I, se reforman el 

articulo 64 fracciones II y III y se reforma el artículo 65 fracción IV, todos de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Sonora para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2.-… 

 

I a la VIII.-  

 

IX.-  Daño Patrimonial: El quebranto, menoscabo, daño o perjuicio que se cause a la 

hacienda pública o al patrimonio de los sujetos de fiscalización, cuantificable en 

dinero, generado por una conducta activa u omisa en la que se sustraen de manera 

directa o indirecta recursos económicos públicos asignados para determinado fin, 

dándole diverso aprovechamiento equivocado o indebido distinto para el que fue 

aprobado, por parte de servidores públicos o terceros ajenos a la función pública; 

y 

 

X.- …  

 

XI.-  Cuenta Pública: Es el informe que los poderes del Estado y los entes públicos estatales 

de manera individual para ser consolidada, a través del Ejecutivo  estatal y los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad y los entes públicos municipales a 

través de los ayuntamientos, rinden a la legislatura local, sobre su gestión financiera a 

efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo y custodia, así como 

la aplicación de los recursos públicos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o 
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de enero al 31 de diciembre de cada año se ejercieron en los términos de las 

disposiciones legales y administrativas aplicables.  

 

ARTÍCULO 3.- Son sujetos de fiscalización… 

 

I a la VII.-  

 

VIII.-  Los mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados, cuando hayan  recibido y 

ejercido por cualesquier título recursos públicos, aun cuando pertenezcan a los 

sectores privado o social.  

 

ARTÍCULO 6.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización se constituye como un 

órgano del Congreso del Estado con autonomía  presupuestaria, técnica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que disponga la ley. Estará encargado de la revisión y 

fiscalización de los estados financieros y cuentas públicas estatal y municipales, fiscalizar 

los ingresos y egresos, así como el manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos 

de los poderes del Estado, de los organismos constitucional y legalmente autónomos, de los 

Ayuntamientos de los municipios, incluidos todos los entes, organismos, entidades, 

dependencias, fideicomisos, fondos y cualesquier otra oficina de cualquier naturaleza que 

de cualquier modo dependa o forme parte de las entidades estatal o municipales, e 

igualmente los recursos públicos ejercidos por particulares, incluyéndose para dicho efecto 

las atribuciones necesarias para verificar que los ejercicios correspondientes se encuentren 

ajustados a los criterios, los planes y los programas especificados en los presupuestos 

respectivos, en apoyo coordinado a las facultades de fiscalización del Congreso del Estado. 

 

El Instituto tendrá su domicilio en la ciudad de Hermosillo, Sonora.  

 

ARTÍCULO 7.- El Instituto es el órgano técnico del Congreso del Estado, por medio del 

cual se revisarán anualmente las cuentas públicas que deberán presentar los sujetos de 

fiscalización. Asimismo, se revisarán los estados financieros que el Estado y los 

ayuntamientos deberán presentar al Congreso del Estado dentro de los 45 días naturales 

siguientes a la conclusión del trimestre correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8.- El Instituto estará dirigido por un Auditor Mayor, quien contará para 

efectos de atender sus operaciones fiscalizadoras cotidianas con dos Auditores Adjuntos. El 

primero será designado por votación de dos tercios de los diputados del Congreso presentes 

en la sesión, y los Auditores Adjuntos a propuesta del Auditor Mayor, por mayoría simple 

del propio Congreso, de conformidad con el procedimiento establecido en la presente ley.  

 

ARTÍCULO 9.- El Auditor Mayor y los Auditores Adjuntos durarán en su encargo un 

periodo de siete años y podrán ser nombrados nuevamente por una sola vez.  Dichos 

funcionarios contarán con inmunidad legal en el ejercicio de sus funciones y durante su 

encargo sólo podrán ser removidos por el Congreso antes de que se venza el período para el 

que fueron designados por las causas graves previstas en esta ley y por la misma votación 

requerida para su nombramiento. 
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ARTÍCULO 16.- Para el desempeño de sus funciones, el Instituto contará con la estructura 

administrativa estrictamente necesaria contando al menos con las siguientes unidades 

administrativas: Dirección General de Evaluación al Desempeño, Dirección General de 

Administración, Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección de Fiscalización de 

Obras Públicas, Dirección de Innovación y Dirección de Tecnologías de Información, 

conforme a la organización establecida en el reglamento interior y manual de organización 

de conformidad con el presupuesto autorizado.  

 

Para el debido y eficaz cumplimiento de sus tareas de fiscalización superior en el Estado de 

Sonora, así como, lograr el ejercicio cabal de su autonomía presupuestaria requiere 

aplicarse el principio de irreductibilidad presupuestal, es decir, el Instituto contará con un 

presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, equivalente al 3.0 al millar del 

Presupuesto aprobado para el Gasto Público Estatal en el ejercicio que corresponda y nunca 

será menor que el presupuesto autorizado en el ejercicio inmediato anterior.  

 

Los recursos presupuestales asignados y ejercidos por el Instituto, serán auditados por 

contador público certificado externo designado por el mismo Instituto.  

 

ARTÍCULO 17.- El Instituto, además de las atribuciones específicas establecidas por la 

Constitución Política del Estado de Sonora, tendrá las siguientes:  

 

I.-    Definir y establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas 

necesarios para la realización de las funciones de auditoría y fiscalización de las cuentas 

públicas y de los estados financieros, tomando en consideración las disposiciones legales 

aplicables;  

 

II a la VI.- …  

 

VII.-   Requerir que los estados financieros para revisión de la cuenta pública de los 

poderes del Estado y de los Organismos Autónomos se encuentren dictaminados por 

Contador Público Certificado con registro para emitir dictámenes. Igualmente, se 

promoverá esta práctica en los municipios, cuando el monto de los ingresos 

aprobados por el Congreso en su Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, 

asciendan a un monto igual o superior a trescientas mil veces el salario mínimo 

diario general vigente en la capital del Estado, durante el ejercicio fiscal 

correspondiente;  

 

VIII a la X.- …  

 

XI.-   Emitir los pliegos de observaciones derivadas del Informe de Resultados de la 

revisión de las cuentas públicas estatal y municipales, y emitir las recomendaciones 

procedentes, así como, dar seguimiento al cumplimiento efectuado por los sujetos 

de fiscalización hasta su solventación a juicio del ISAF. 

 

XII a la XVIII.- … 
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XIX.- Emitir y aprobar el reglamento interior del Instituto, manuales de organización y de  

procedimientos, así como, acuerdos, guías  y lineamientos de normatividad interna; 

 

XX y XXI.- … 

 

XXII.- Elaborar el Código de Ética y Conducta Institucional, así como, un protocolo de 

seguridad que regule la actuación del personal adscrito al Instituto, establecer el 

Servicio Civil de Carrera del Instituto, así como, emitir y aprobar el  Reglamento 

del mismo; 

 

XXIII y XXIV.-  

 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del Auditor Mayor: 

I.-   Fungir como representante legal del Instituto, con amplias facultades para ejercer las 

atribuciones conferidas al Instituto por la Constitución y la presente ley, igualmente, las 

conferidas en su carácter de Auditor Mayor, estando facultado para delegar en sus 

subordinados, las funciones o atribuciones que resulten necesarias para el eficaz desempeño 

de las labores de fiscalización, promoción de denuncias por responsabilidades 

administrativas o penales ante las autoridades competentes, así como, promover denuncias 

derivadas de responsabilidades resarcitorias, emitir resoluciones, recibir y resolver los 

recursos de revisión, la aplicación y ejecución de sanciones a los sujetos de fiscalización; 

 

II a la VII.-… 

 

VIII.- Integrar las comisiones que sean necesarias y seleccionar al personal capacitado, a 

fin de practicar las visitas, inspecciones y auditorías requeridas para dar cumplimiento 

a lo previsto en  el artículo 7 de esta ley;  

 

IX.- … 

 

X.-  Nombrar y remover, así como, asignar aumentos de sueldo, aumento o disminución de 

compensaciones al personal adscrito al Instituto; y  

 

XI.- Las demás previstas en la presente Ley y su reglamento.  

 

ARTÍCULO 22.- La Cuenta Pública es el informe que los poderes del Estado y los entes 

públicos estatales presentarán de manera individual para ser consolidada a través del 

Ejecutivo  estatal; los municipios de la Entidad y los entes públicos municipales a través de 

los ayuntamientos, que rinden a la legislatura local, sobre su gestión financiera a efecto de 

comprobar que la recaudación, administración, manejo y custodia, así como la aplicación 

de los recursos públicos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. Una vez que sea sancionada por el Congreso tendrá el carácter 
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de información pública, mientras ello no suceda, el Instituto deberá guardar reserva de sus 

actuaciones e información que proporcione. 

 

Las cuentas públicas de los poderes del Estado, de los órganos constitucional o legalmente 

autónomos y cualquier otro sujeto de fiscalización que reciba, administre o ejerza por 

cualquier motivo recursos públicos, se integrarán de manera individual, para ser presentada 

al Congreso del Estado de Sonora, por conducto del ISAF y contendrán en la medida que 

corresponda, de acuerdo a lo establecido por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, lo siguiente:  

 

I.- Información contable, con la desagregación siguiente: 

 a) Estado de situación financiera; 

 b) Estado de variación en la hacienda pública; 

 c) Estado de cambios en la situación financiera; 

 d) Informes sobre pasivos contingentes; 

 e) Notas a los estados financieros, 

 f) Estado analítico del activo; 

 g) Estado analítico de la deuda, del cuál se derivarán las siguientes  

         clasificaciones: 

  i. Corto y largo plazo; 

  ii. Fuentes de financiamiento; 

  iii. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y 

  iiii. Intereses de la deuda. 

II.- Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en   

clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 

siguientes clasificaciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

          c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que  

              derivará la clasificación por su origen interno y externo; 

          d) Intereses de la deuda; 

          e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de  

              la postura fiscal; 

III.-  Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión; 

c) Indicadores de resultados, y 

IV.- La información complementaria para generar las cuentas nacionales y   atender 

otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que 

México es miembro. 

 

Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de capital deberán 

considerar por concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por 

transacciones, otros flujos económicos y el saldo final del ejercicio. 
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Las cuentas públicas  de los municipios, deberán producir como mínimo la información 

contable y presupuestaria siguiente:  

 

I.- Información contable, con la desagregación siguiente: 

 a) Estado de situación financiera; 

 b) Estado de variación en la hacienda pública; 

 c) Estado de cambios en la situación financiera; 

 d) Notas a los estados financieros, 

 e) Estado analítico del activo; 

 f) Estado analítico de la deuda, del cuál se derivarán las siguientes  

         clasificaciones: 

  i. Corto y largo plazo; 

  ii. Fuentes de financiamiento; 

  iii. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y 

  iiii. Intereses de la deuda. 

II.- Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en   

clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 

siguientes clasificaciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

   

La integración de la información antes señalada deberá entregarse en forma escrita, 

complementada con todos sus anexos y acompañados a la misma un archivo electrónico 

manipulable que contenga dicha información, atendiendo lo dispuesto por la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y los documentos del Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), así como, el Acuerdo para armonizar la estructura de las cuentas 

públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2013 

y la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora. 

 

El hecho de presentar o no las cuentas públicas o los estados financieros trimestrales por 

parte de los sujetos de fiscalización, no impide el ejercicio de las atribuciones del Instituto. 

 

ARTÍCULO 23.- … 

 

I.- …  

 

II.- En los procedimientos de fiscalización se utilizarán las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas, las Normas de Información Financiera emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, las 

mejores prácticas  y toda aquella disposición normativa aplicable en la materia; 

 

III a la VI.- … 
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ARTÍCULO 26.- La omisión de presentar las cuentas públicas en los plazos y términos que 

señala la Constitución Política del Estado de Sonora y esta ley, constituye una violación 

grave que redunda en perjuicio de los intereses públicos fundamentales. Por lo que el 

servidor público del sujeto fiscalizado, responsable de presentarla, causará baja temporal 

sin goce de sueldo de tres meses en la primera ocasión y se aumentará la sanción a 

inhabilitación en casos de reincidencia, una vez que sea notificado por el Instituto al 

superior jerárquico. 

 

ARTÍCULO 28.- El Instituto, para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la 

Constitución local y esta ley, goza de facultades para practicar visitas, inspecciones y 

auditorías a los sujetos de fiscalización, así como para requerirles todos los elementos de 

información y documentación necesarios para cumplir con sus funciones.  

 

ARTÍCULO 29.- El Instituto podrá solicitar de manera casuística y concreta, información y 

documentos relacionados con conceptos específicos de gasto, correspondientes a ejercicios 

anteriores al de la cuenta pública en revisión, cuando el programa, subprograma o proyecto 

contenido en el presupuesto aprobado, abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios 

fiscales. Así como cualquier información específica que sea requerida dentro de la 

fiscalización en curso, sin que ello, implique considerar abierta la auditoría del ejercicio 

anterior que corresponda.  

 

ARTÍCULO 31.- El Instituto para el desarrollo de sus actividades fiscalizadoras, en materia 

de acceso a la información, tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I.  Tener acceso a los datos, libros, archivos, expedientes y demás documentación 

comprobatoria relativa al ingreso y gasto público estatal, municipales y de cualquier sujeto 

de fiscalización, así como a toda la información que sea necesaria para el cumplimiento de 

sus funciones, para lo cual, deberá solicitarla expresando los fines a los que se destinará la 

información.  

 

II. Requerir a terceros que hubieran contratado con los sujetos de fiscalización obra pública, 

bienes o servicios mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier entidad o 

persona física o moral, pública o privada, que haya ejercido recursos públicos, la 

información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria del gasto en la 

cuenta pública, a efecto de realizar las compulsas correspondientes. El plazo para la entrega 

de documentación e información requerida por el Instituto será de un máximo de 15 días 

hábiles, de haber incumplimiento se aplicarán las sanciones contempladas en la presente ley 

al servidor público del sujeto fiscalizado responsable de atender el requerimiento del 

Instituto. 

 

III.  Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones 

fiscalizadoras de conformidad con lo previsto en esta Ley. Por lo que hace a la información 

proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable a todos los servidores 

públicos del Instituto, así como a los profesionales contratados para la práctica de 
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auditorías, la obligación de guardar la reserva que alude el artículo 23 fracción V de esta 

Ley de Fiscalización Superior. 

 

IV. El Instituto tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren 

como de carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, cuando esté 

relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, 

ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos públicos y de deuda pública, estando 

obligado a mantener la misma reserva o secrecía, hasta en tanto derive de su revisión el 

fincamiento de responsabilidades. 

 

V.- Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue al Instituto información de 

carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, éste deberá garantizar 

que no se incorpore en los informes de resultados, las observaciones, recomendaciones y 

acciones promovidas de los informes de auditoría respectivos, información o datos que 

tengan esta característica. Dicha información será conservada por el Instituto en sus 

documentos de trabajo y solo podrá ser revelada al Ministerio Público, cuando se acompañe 

a una denuncia de hechos o  la instauración de un procedimiento resarcitorio. 

 

 

ARTÍCULO 32.- Cuando al Instituto no se le proporcione en tiempo y forma la 

información que solicite o no se le permita la revisión de los libros, instrumentos y 

documentos comprobatorios y justificativos del ingreso o del gasto público; así como la 

práctica de visitas, inspecciones o auditorias; o en caso de que el sujeto de fiscalización no 

dé cumplimiento a la solventación del pliego de observaciones o no promueva el 

fincamiento de responsabilidades, el servidor público que resulte responsable quedará 

suspendido temporalmente por 30 días hábiles sin goce de sueldo a partir de que el Instituto 

le notifique al superior jerárquico, con independencia de la promoción de responsabilidades 

que resulten aplicables ante las autoridades competentes. 

 

ARTÍCULO 38.- Para la fiscalización de los recursos públicos que sean otorgados a 

particulares, de cualquier índole, partida o programa, se practicarán las auditorias que 

estarán destinadas exclusivamente a la revisión del origen, aplicación, administración o 

destino de dichos recursos públicos, así como los fines para los que fueron otorgados. A 

menos que no se tenga aperturada una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los 

recursos públicos, se fiscalizarán las disponibilidades de recursos en su conjunto. 

 

ARTÍCULO 40.-…  

 

I.-… 

II.- La manifestación de que la información fue preparada y presentada por el sujeto 

fiscalizado de acuerdo a la normatividad establecida, de la revisión y propuesta de 

calificación de las cuentas públicas en su caso; 

III a la VII.- … 
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VIII.- La determinación  que establezca el monto en cantidad líquida de los presuntos daños 

y perjuicios a la hacienda pública estatal o municipales o al patrimonio de los sujetos de 

fiscalización, que se hubieran detectado durante el proceso de fiscalización, sin perjuicio de 

los que se pudieran detectar de manera adicional en los términos de la presente ley; 

 

IX a la XI.- … 

 

El Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública emitido por el Instituto, hará 

prueba plena en todos los procedimientos de responsabilidades que se deriven de las 

observaciones detectadas en los procesos de auditoría y fiscalización. 

 

ARTÍCULO 41.- El Instituto informará al Congreso de los procedimientos iniciados para el 

establecimiento de la indemnización establecida en el artículo 67 de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, así como de la promoción de cualquier tipo de responsabilidades y 

denuncias de hechos presuntamente ilícitos, que realice de conformidad con lo dispuesto en 

esta ley.  

 

ARTÍCULO 42.- Si del ejercicio de las funciones de fiscalización superior, aparecieran 

irregularidades que permitan presumir la existencia de daño patrimonial al Estado o a los 

Municipios en su Hacienda Pública o a los entes públicos, el Instituto  por conducto de 

quien legalmente se encuentre facultado, procederá a fincar las indemnizaciones 

resarcitorias correspondientes de conformidad con el procedimiento que se establece en el 

presente Capítulo.  

 

Las responsabilidades resarcitorias para obtener las indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias correspondientes a que se refiere este Capítulo, se constituirán bajo los 

siguientes criterios: 

 

I.- Directamente a los servidores públicos o a los particulares, personas físicas o morales, 

que hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las hayan originado; 

 

II.- Subsidiariamente, al servidor público, jerárquicamente inmediato, que por la índole de 

sus funciones, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impliquen 

dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos; y 

 

III.- Solidariamente a los proveedores, contratistas y en general, los particulares, persona 

física o moral, en los casos en que hayan participado con los servidores públicos en las 

irregularidades que originen la responsabilidad. 

 

La responsabilidad solidaria prevista en la fracción III anterior se establece únicamente 

entre el particular y el responsable directo. El responsable subsidiario gozará respecto del 

directo o del solidario, del beneficio de orden, pero no el de la excusión. La responsabilidad 

solidaria prevista en la fracción III anterior se establece únicamente entre el particular y el 

responsable directo. El responsable subsidiario gozará respecto del directo o del solidario, 

del beneficio de orden, pero no el de la excusión. 
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En el caso de existir mancomunidad de responsabilidades, la sanción resarcitoria se dividirá 

en tantas partes como responsables haya. Las partes serán iguales, siendo que para efectos 

de su cobro cada parte constituirá un crédito distinto uno de otro. Existirá mancomunidad 

de responsabilidades cuando se determine pluralidad de la responsabilidad de causar daño y 

perjuicio 

 

Se fincarán independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las 

sanciones de carácter civil o penal que imponga la autoridad judicial. 

 

ARTÍCULO 44.- Las indemnizaciones resarcitorias a que se refiere este Capítulo se 

fincarán independientemente de las sanciones administrativas que procedan con base en 

otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial. 

 

En caso de la aplicación de sanciones económicas por beneficios obtenidos y daños y 

perjuicios causados por acciones u omisiones apartadas de la normatividad incumpliendo 

las obligaciones que como servidor público establece el Artículo 143 de la Constitución 

Local y de esta Ley, se podrán aplicar hasta dos tantos del lucro obtenido y de los daños y 

perjuicios causados. 

 

El Instituto deberá considerar cubierta la indemnización resarcitoria correspondiente y 

desistirse de la acción, cuando se hubiera determinado la existencia de responsabilidad 

administrativa o penal por los mismos actos u omisiones que dieron lugar a las 

irregularidades plasmadas en el pliego de observaciones, se hubiera impuesto como sanción 

y cubierto el monto de la reparación de los daños y perjuicios a la Hacienda Pública 

correspondiente, según lo haya determinado el propio Instituto.  

 

ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos responsables de  los sujetos de fiscalización 

dentro de un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de 

recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos o, en su caso, 

presentar un programa de solventaciones ante el Instituto. Cuando los pliegos de 

observaciones no sean solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y 

argumentos presentados no sean suficientes a juicio del Instituto para solventar las 

observaciones, el responsable de solventar las observaciones causará baja temporal de tres 

meses sin goce de sueldo a partir de que el Instituto notifique tal situación a su superior 

jerárquico, con independencia de que se promoverá el fincamiento de responsabilidades 

ante la autoridad competente y se solicitará directamente la indemnización resarcitoria a 

favor de la hacienda pública o patrimonios afectados por los daños y perjuicios causados 

por la o las conductas irregulares de quien resulte responsable.  

 

ARTÍCULO 46.- El Instituto procederá a determinar y hacer efectivas las indemnizaciones 

resarcitorias, sujetándose al procedimiento siguiente: 

I. Se citará al presunto o presuntos responsables a una audiencia en la sede del Instituto. 

El escrito de inicio del Procedimiento de Determinación de Responsabilidades 

Resarcitorias señalará lo siguiente: 
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a) Los hechos u omisiones que sustenten las irregularidades que se le imputen y la 

probable responsabilidad que resulte de éstas, en términos de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

b) El día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; 

c) El derecho que tiene para manifestar en la audiencia lo que a su derecho  

e interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos relacionados con los hechos 

que se le imputan; 

d) Que podrá asistir acompañado de su defensor, quien deberá acreditar el instrumento 

jurídico con que se ostente como tal; y 

e) El requerimiento para que señale domicilio en el lugar de residencia del Instituto 

para oír y recibir notificaciones, así como el apercibimiento de que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por estrado y que de no 

comparecer sin justa causa, se tendrá por ciertos los hechos y precluido su derecho 

para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los elementos que 

obren en el expediente respectivo; 

II. Dicha cita para audiencia se notificará personalmente al probable responsable con una 

anticipación no menor de quince días hábiles, a la fecha de celebración de la audiencia. 

La autoridad instructora, por simple acuerdo, comisionará a quien deba hacer la 

notificación respectiva, quien dará fe de la diligencia. La notificación se hará en el 

domicilio del centro de labores donde el servidor público preste sus servicios y si este 

ya no trabaja en el servicio público, en su domicilio particular o en el último domicilio 

del que se tenga conocimiento. El encargado asentará razón de la forma en que se 

cerciore de la veracidad del domicilio. 

 

III. Si el citado no está presente, se le dejará citatorio para hora fija, dentro de las horas 

hábiles del día siguiente, con quien esté en el domicilio, y en caso contrario, con el 

vecino más cercano. Si a la hora fijada no se encuentra el citado, se entenderá la 

diligencia con quien esté presente y no encontrándose, con el vecino más próximo.  

 

IV. Para los efectos de esta Ley, las notificaciones que se realicen en forma personal, 

surtirán sus efectos el mismo día que se lleven a cabo, y las demás notificaciones, al 

día siguiente que se lleve a cabo la diligencia correspondiente. Los plazos empezarán a 

correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que hayan quedado legalmente hechas 

las notificaciones respectivas. 

 

V. Las actuaciones y diligencias del procedimiento para el fincamiento de 

responsabilidades resarcitorias a que se refiere este capítulo se practicarán en días y 

horas hábiles; Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas. En 

caso de que se inicie una actuación o diligencia en horas hábiles, podrá concluirse en 

horas inhábiles, sin afectar su validez y sólo podrá suspenderse por causa de fuerza 

mayor, caso fortuito o por necesidades del servicio, mediante el acuerdo respectivo. 
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VI. El Auditor Mayor del Instituto, podrá habilitar días y horas inhábiles para la práctica de 

cualquier actuación o diligencias. 

 

VII. Los notificadores del Instituto, tendrán fe pública únicamente en cuanto concierne a la 

práctica de las notificaciones a su cargo. Cuando las notificaciones personales se hagan 

en el domicilio señalado para tal efecto por el interesado o su representante legal, el 

notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio correspondiente, 

entregando copia del acto que se notifica y señalando la fecha y hora en que se efectúa 

la diligencia, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la 

notificación. Si ésta se niega a firmar, se hará constar dicha circunstancia en el acta 

respectiva, sin que ello afecte su validez. 

VIII.- A la audiencia referida en la fracción anterior podrá asistir el representante de los 

Poderes del Estado, los ayuntamientos o de los entes públicos, según corresponda, 

que para tal efecto designen.  

En la audiencia, el probable responsable, directamente o a través de su defensor, 

podrán ofrecer las pruebas que a su derecho convenga. Desahogadas las pruebas que 

fueron admitidas, el probable responsable podrá, por sí o a través de su defensor, 

formular los alegatos que a su derecho convenga, en forma oral o escrita. 

 

IX. En el procedimiento no se admitirán ni desahogarán incidentes de previo y especial 

pronunciamiento, ni la prueba confesional de las autoridades, ni la declaración de 

parte, así como tampoco aquellas pruebas que no fueren ofrecidas conforme a esta 

Ley, o que sean contrarias a la moral o al derecho. 

 

X. En caso de solicitud del probable responsable para diferir la fecha de la audiencia, 

aquélla deberá hacerse por escrito, antes de su inicio, la cual se acordará 

favorablemente por una sola vez, si el solicitante acredita fehacientemente los 

motivos que la justifiquen, quedando subsistente en sus términos el escrito de inicio 

de Procedimiento de Determinación de Responsabilidades Resarcitorias y se 

señalará en acuerdo por separado, nuevo día y hora para la celebración de la 

audiencia dentro de los quince días hábiles siguientes, dejando constancia de la 

notificación respectiva en el expediente, ya sea por comparecencia o por oficio que 

se notifique al promovente. 

 

XI. El probable responsable por sí o a través de su defensor durante el procedimiento y 

hasta antes de que se encuentre el expediente en estado de resolución, podrá 

consultarlo y obtener a su costa copias certificadas de los documentos 

correspondientes que obren en el mismo; 

XII.-  Si durante el desahogo de la audiencia el Órgano Fiscalizador considera que no 

cuenta con elementos suficientes para resolver o advierte la existencia de elementos 

que probablemente impliquen una nueva responsabilidad a cargo del probable 

responsable o de otras personas relacionadas, podrá suspender la audiencia y 
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disponer la práctica de investigaciones y citar para otras audiencias, para que una 

vez desahogadas éstas, el Órgano Fiscalizador se pronuncie respecto de la 

suspensión decretada, señalando día y hora para continuar con el desahogo de la 

audiencia principal. 

 

PRUEBAS Y SU VALORACIÓN 

 

ARTÍCULO 46 BIS.- Para efectos de la presente Ley, se reconocen como medios de 

prueba los siguientes: 

 

A).- La prueba documental pública y privada; 

 

B).- La pericial; 

 

C).- La inspección ocular;  

 

D).- Informe de Autoridad; y 

 

E).- La información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o 

en cualquier otra  tecnología. 

 

I.  Para la valoración de las pruebas que se ofrezcan en cualquiera de los 

procedimientos previstos por esta Ley, el Instituto se estará a lo siguiente: 

 

1.- Se hará procurando que la verdad real prevalezca sobre la verdad formal; 

 

2.- Las pruebas que para su apreciación exigieren conocimientos técnicos o 

científicos para su valoración, serán calificadas de acuerdo por la lógica, la 

experiencia y la sana crítica; 

 

3.- Los documentos públicos harán prueba plena salvo el derecho del oferente para 

refutarlo de falsedad y para pedir su cotejo en los protocolos, o con los originales 

existentes en los archivos; las actuaciones judiciales hacen prueba plena; 

 

4.- Los documentos privados sólo harán prueba plena contra su autor, si fueren 

reconocidos por él o no objetados a pesar de saber que figuran en el expediente; 

 

5.- La pericial será estimada atendiendo al contenido de los dictámenes y la calidad 

de los peritos, entendiéndose como tal el grado académico, especialización y 

experiencia que tengan sobre la materia, así como a las razones de éstos para 

sustentar su opinión, debiendo apreciarse dicha prueba, sin más límites que el 

impuesto por la sana crítica, la lógica y la experiencia, para formarse una convicción 

respecto de su fuerza probatoria; 

 

6.- Los hechos afirmados en documentos consistentes en informes y dictámenes de 

auditores externos, previstos en los Lineamientos emitidos por el Órgano 

Fiscalizador, se tendrán por ciertos salvo prueba en contrario, siempre que se hayan 
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formulado de acuerdo con dichos Lineamientos y las normas de Auditoría que 

regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesional del auditor externo, 

el trabajo desempeñado y la información que rinda como resultado de los mismos; 

 

7.- La inspección ocular hará prueba plena, si en su desahogo el personal del 

Órgano Fiscalizador hace constar en Acta Circunstanciada, aspectos reales o 

cuestiones materiales para crear convicción, que hubiera percibido a través de los 

sentidos; 

 

8.- Para valorar la fuerza probatoria de la información generada o comunicada que 

conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología, se estimará 

primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, 

recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el 

contenido de la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta. 

 

II.  El Instituto emitirá el acuerdo de admisión o desechamiento de pruebas, por lo que 

podrá señalar nuevo día y hora para el desahogo de aquellas que fueron admitidas 

dentro de los siguientes 15 días hábiles a partir de la admisión, pudiéndose ampliar 

este plazo a juicio del Instituto, el tiempo que estime necesario para el mismo 

efecto. Además de las pruebas admitidas, el Instituto podrá acordar de oficio el 

desahogo de cualquier prueba o diligencia que estime conducente para resolver el 

asunto. 

 

III.- Desahogadas las pruebas o transcurrido el plazo a que se refiere la fracción II, el 

Instituto resolverá dentro de los ciento veinte días hábiles siguientes sobre la 

existencia o inexistencia de los daños y perjuicios y determinará la indemnización 

correspondiente a los sujetos responsables y se les notificará personalmente, y se 

deberá remitir oficio con dicha resolución a la Secretaría de Hacienda o Tesorería 

Municipal respectiva, según corresponda.  

 

Cuando los responsables sean servidores públicos, la resolución será notificada al 

representante de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos o de los entes 

públicos, y al órgano de control interno respectivo, según corresponda;  

 

IV.-  A partir de la notificación personal señalada en la fracción anterior, los sujetos 

responsables tendrán un plazo de quince días hábiles para cubrir el importe de la 

indemnización, ante la Secretaría de Hacienda o Tesorería Municipal respectiva, 

según corresponda; y  

 

V.-  Si el monto de la indemnización no es cubierto en su totalidad dentro del plazo 

señalado en la fracción anterior, la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

o la Tesorería Municipal correspondiente lo hará efectivo mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución.  

 

La indemnización resarcitoria invariablemente deberá ser suficiente para cubrir los daños y 

perjuicios causados. 
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ARTÍCULO 50.- El Pliego de Observaciones así como, la facultad del Instituto para 

determinar los daños y perjuicios que afecten al erario por el uso irregular de recursos 

públicos, y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones correspondientes, así 

como sancionar las infracciones de los sujetos de fiscalización a la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Sonora, prescribe en un plazo de cinco años, contados a partir 

del día siguiente  la realización de la infracción o que se tenga conocimiento de ella, o en su 

caso, a partir de que hubiese cesado en caso de que hubiere sido continua. El plazo de 

referencia se interrumpirá al iniciarse el procedimiento respectivo.  

 

En todos los casos, la prescripción a que alude este artículo se interrumpirá al notificarse el 

inicio del procedimiento de responsabilidad establecido en esta ley, igualmente, cualquier 

gestión de cobro que realice la autoridad competente al responsable, o trámite que realice el 

Instituto tendiente a impulsar el procedimiento administrativo, interrumpirá la prescripción 

la que empezará nuevamente a computarse a partir de dicha gestión o trámite. 

 

Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal que resulten por 

actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables 

 

La prescripción de las observaciones determinadas por el Instituto, serán decretadas de 

oficio, por los Órganos de Control Interno de los sujetos de fiscalización en base a la 

economía procesal para la eliminación de los registros correspondientes previa consulta al 

Instituto. 

 

Las notificaciones por cualquier medio, así como, los requerimientos para la solventación 

de observaciones efectuadas por el Instituto al sujeto de fiscalización, servirán de 

excluyente de responsabilidad para el primero. 

 

ARTÍCULO 52.- Los sujetos de fiscalización, tendrán las siguientes obligaciones:  

I.- Corresponderá al poder Ejecutivo por conducto de su Secretario de Hacienda o 

equivalente, a los Ayuntamientos por conducto de sus Tesoreros Municipales o equivalente 

y a los Directores de Administración o su equivalente para el caso de los demás entes 

públicos estatales o municipales respectivamente, entregar en los plazos establecidos y de 

manera completa, en formato impreso y archivo digital, la información correspondiente a 

los estados financieros trimestrales;  

 

II y III.-  

 

IV.- Corresponderá al poder Ejecutivo por conducto de su Secretario de Hacienda o su 

equivalente, a los Ayuntamientos por conducto de sus Tesoreros Municipales o su 

equivalente y a los Directores de Administración o su equivalente para el caso de los demás 

entes públicos estatales o municipales respectivamente, entregar las cuentas públicas a más 

tardar el día quince de abril del año posterior al ejercicio que corresponda, debiendo 

entregarse en formato impreso y archivo electrónico, complementada con todos sus anexos;  

 

V.-  Corresponderá a los Titulares de los Órganos de Control Interno Estatal, de los 

Órganos de Control y Evaluación Gubernamental Municipales o sus equivalentes y de los 
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demás entes públicos estatales y municipales respectivamente, rendir los informes sobre el 

seguimiento de las observaciones; y  

 

VI.- Corresponderá a los Titulares de los Órganos de Control Interno Estatal y de los 

Órganos de Control y Evaluación Gubernamental Municipales o su equivalente y de los 

demás entes públicos estatales y municipales respectivamente, realizar las gestiones 

necesarias y presentar la comprobación documental y las justificaciones necesarios para la 

solventación de las observaciones en los plazos indicados.  

 

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta ley, por parte de los servidores 

públicos de los sujetos de fiscalización dará lugar a las sanciones que se señalan en este 

ordenamiento. 

 

ARTÍCULO 53.- El Instituto podrá imponer sanciones por infracciones a esta ley a los 

servidores públicos de los sujetos de fiscalización, del propio Instituto y a las personas 

físicas o morales a quienes les resulte aplicable la presente ley.  

El fincamiento de responsabilidades que les resulten, su aplicación y el cumplimiento de las 

sanciones, no relevará al infractor de cumplir con las obligaciones y medidas de 

solventación de las observaciones detectadas por su acción u omisión. 

 

ARTÍCULO 59.-… 

 

I.- Se iniciará mediante escrito en el que se deberán expresar los agravios que a juicio del 

servidor público o del particular, le cause la sanción o resolución impugnada, acompañando 

copia de la constancia de la notificación de la misma, así como el ofrecimiento de pruebas 

que considere necesario rendir, señalando en su escrito domicilio para oír y recibir 

notificaciones en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

 

II y III.-… 

 

ARTÍCULO 64.- El Fondo para el Fortalecimiento de la Fiscalización Superior del Estado 

de Sonora, se formará con: 

 

I.- … 

 

II.- Los intereses que generen los depósitos que como garantía reciba, así como los 

rendimientos sobre depósitos bancarios y  

 

III.- Los ingresos por la fiscalización de obras públicas y cualquier otro ingreso estipulado 

en ésta u otras leyes.  

 

ARTÍCULO 65.-… 

 

I a la III.-  

 

IV.- Las prioridades que señale el Auditor Mayor.  
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T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

Artículo Segundo.- En relación a lo establecido por el Artículo 22 en cuanto al contenido de 

las cuentas públicas, resultará aplicable a partir de la cuenta pública correspondiente al 

Ejercicio Fiscal de 2014, siendo acordes con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los documentos aprobados por el CONAC y toda aquella disposición 

normativa aplicable en la materia. 

 

Quedan sin efecto las disposiciones legales que contravengan o se opongan a lo regulado en 

este Decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora a 12 de mayo de 2015 

 

 

C. DIP. RAFAEL ARIEL GÓMEZ VARGAS 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, Abraham Montijo Cervantes, diputado integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de esta Sexagésima 

Legislatura, en ejercicio de mi derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción 

III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora, comparezco ante esta Asamblea Legislativa, con el 

objeto de someter a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de Ley que 

declara el día 25 de octubre de cada año, como el “DÍA ESTATAL DE LAS 

PERSONAS CON TALLA BAJA”, misma que sustento, bajo el tenor, de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 7° 

establece puntualmente que todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

 

De igual forma, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en el último párrafo de su artículo 1° prohíbe toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

 

EN este orden de ideas tenemos que la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, considera la discriminación como un fenómeno social que violenta la 

dignidad, los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas.  
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Discriminar significa excluir o seleccionar, dando un trato inferior a 

las personas a causa de sus preferencias sexuales, políticas, de su nacionalidad, color de 

piel, religión, edad, género, condiciones de salud, discapacidades, etc. 

  

Discriminar, es dar un trato diferente a las personas  que en esencia, 

como lo señala nuestra Carta Magna en su artículo primero, deberían de recibir un trato 

igualitario y gozar de los mismos derechos y garantías que los demás. 

 

Ser discriminado provoca un menoscabo en los derechos de quien la 

recibe, las consecuencias de la discriminación suelen ser el aislamiento de la sociedad, estar 

expuestos a situaciones de violencia e inclusive llegar al suicidio, todos podemos ser 

discriminados, sin embargo se vuelven más vulnerables las personas con algún 

impedimento físico o social, como lo son las personas con talla baja. 

 

En este contexto, tenemos que de manera regular, son diagnosticados 

con acondroplasia, trastorno genético del crecimiento de los huesos, situación que ocurre 

aproximadamente en uno de cada 25 mil nacidos vivos, esto se debe a una mutación en el 

gen receptor de factor de crecimiento fibroblástico 3, durante el desarrollo del embrión e 

inhibe el correcto crecimiento del cartílago, que causa desarrollo óseo desigual y baja 

estatura. 

 

La estadística arroja que el 80 por ciento de los casos sucede 

espontáneamente, sin antecedentes familiares y por ende es evidente que solo en el 20 por 

ciento de los casos resulta ser hereditaria. 

 

Desafortunadamente las personas de talla baja desde infantes, 

presentan complicaciones en su estado de salud, como problemas respiratorios que pueden 

derivar en muerte de cuna, padecimientos auditivos y trastornos del desarrollo motriz. 

 

México fue el precursor de que el día 25 de octubre, se celebre el Día 

Mundial de las Personas de Talla Baja, pues la idea surgió en nuestro país. 
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La celebración del Día Mundial de las Personas de Talla Baja, tiene 

como objetivo buscar el reconocimiento de este segmento de la población, su igualdad e 

inclusión social y respeto de los derechos humanos. 

 

Las personas que viven con la discapacidad de la talla baja, presentan 

una condición física específica, que representa un sin número de restricciones, dado que 

vivimos en un mundo acondicionado para las personas de estatura común. 

Desafortunadamente esto genera una barrera inmensa que aparta y limita a las personas que 

viven con esta discapacidad, a conseguir empleos dignos, al transporte, los servicios 

públicos y respeto dentro de la sociedad. 

 

Lamentablemente, las personas con talla baja viven día a día 

situaciones de discriminación y rechazo por su discapacidad, sufriendo burlas y 

descalificaciones de una sociedad que ignora su realidad y sus capacidades. 

 

En razón de lo anterior, resulta de suma importancia que estas 

personas sean debidamente reconocidas en la sociedad, para lo cual se considera importante 

declarar el 25 de octubre como “Día Estatal de las Personas con Talla Baja”, el cual tendrá 

como finalidad crear una cultura de respeto e inclusión hacia las personas con esta 

discapacidad, propiciando su plena integración en todos los sectores de la sociedad y 

reforzando el reconocimiento de sus derechos fundamentales. 

 

Es importante señalar, que en los Estados de Jalisco, Guanajuato y 

Querétaro los legisladores de dichas entidades se han sumado de manera unánime a esta 

noble propuesta. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente, iniciativa con proyecto de: 
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LEY 

 

QUE DECLARA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA 

ESTATAL DE LAS PERSONAS CON TALLA BAJA” 

 

ARTICULO UNICO.- Se declara el día 25 de octubre de cada año como: “El Día Estatal 

de las Personas con Talla Baja” en el Estado de Sonora. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

SEGUNDO.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos, que así 

acuerden hacerlo, establecerán las estrategias, mecanismos y acciones que resulten 

conducentes, para celebrar el 25 de Octubre de cada año como el “día estatal de la las 

Personas con Talla Baja”. 

 

A t e n t a m e n t e 

Hermosillo, Sonora, a 13 de mayo de 2015 

 

 

 

C. Dip. Abraham Montijo Cervantes 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 


